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Res. No. 11-91 que aprueba el Contrato de venta de inmueble suscrito entre el Estado Dominicano y la Industria Empacadora Dominicana, C. por A. (JAJA).








EL CONGRESO NACIONAL





En Nombre de la República





Res. No. 11-91





	VISTO: El inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República.





	VISTO: El Contrato suscrito en fecha 14 de junio de 1989, entre el Estado Dominicano y la Industria Empacadora Dominicana, C. por A.; (JAJA).








RESUELVE








	UNICO: Aprobar el Contrato suscrito en fecha 14 de junio de 1989, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G.; Camilo Antonio Nazir Tejada, de una parte; y de la otra parte, la Industria Empacadora Dominicana, C. por A., (JAJA), representada por su Presidente-Tesorero, Dr. Felix María Rojas, mediante el cual el primero traspasa a la segunda a título de venta una porción de terreno con área de 5,516.46 metros cuadrados dentro del ámbito de la parcela No. 177-parte, del Distrito Catastral, No. 6, del Distrito Nacional ubicada en la avenida 25 de febrero, del Ensanche Las Américas, de esta ciudad, valorada en la suma de RD$689,557.50, que copiado a letra dice así:











ENTRE:                                                   	CONTRATO No. 0826








	EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío, M. de G. Camilo Antonio Nazir Tejada, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público, de este domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identificación personal No. 43858, Serie 54, sello hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 31 de mayo de 1989, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte; y de la otra parte, la INDUSTRIA EMPACADORA DOMINICANA, C. por A., (JAJA), compañía debidamente organizada de acuerdo con las leyes de la República Dominicana, con su domicilio y asiento social en esta ciudad, debidamente representado en este acto por su Presidente Tesorero, señor Dr. FELIX MARIA ROJAS, mayor de edad, domiciliado y residente en la Avenida Las Américas (Villa Olímpica), de esta ciudad, provisto de la Cédula de Identificación personal No. 14659, Serie 2, sello hábil, según certificación de la Junta General Extraordinaria de fecha 7 de abril de 1988, se ha convenido y pactado el siguiente;








C O N T R A T O








	PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO representado como se ha indicado más arriba, VENDE CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de carga y gravámenes, en favor de la INDUSTRIA EMPACADORA DOMINICANA, C. POR A. (JAJA), quien acepta a través de su representante, el inmueble que se describe a continuación.








"Una porción de terreno con área de 5,516.46 metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No. 177-parte, del Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional, ubicada en la Avenida 25 de febrero, del Ensanche las Américas, en esta ciudad, con los siguientes linderos: Al Norte, parcela No. 177-Resto; Al Este, parcela No. 177-Resto; Al Sur, parcela No. 177-Resto y Avenida 25 de febrero; y Al Oeste, parcela No. 177-Resto y Avenida 25 de Febrero."








	SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido por la suma de RD$689,557.50 (SEISCIENTOS OCHENTINUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTISIETE PESOS ORO CON 50/00), o sea a razón de RD$125.00 el metro cuadrado, pagadero en la siguiente forma, la suma de RD$ 206,867.25 (DOCIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTISIETE PESOS ORO CON 25/00) pagado según consta el Recibo de Administración No. 2552, de fecha 13 de junio de 1989, como inicial, equivalente a un 30% del valor del solar, por lo que el ESTADO DOMINICANO otorga a favor de la INDUSTRIA EMPACADORA DOMINICANA, C. POR. A. (JAJA), formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal; y el resto o sea la cantidad de RD$482,690.25 (CUATROCIENTOS OCHENTIDOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS ORO CON 25/00) en 107 mensualidades consecutivas de RD$4,469.00 (CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTINUEVE PESOS ORO) cada una mensualidad de RD$4,507.25 (CUATRO MIL QUINIENTOS SIETE PESOS ORO CON 25/00).





	TERCERO: EL VENDEDOR Y COMPRADOR Convienen por el presente contrato, que el saldo insoluto devengará un interés de un 8% (OCHO POR CIENTO) anual.





	CUARTO: Se establece por medio del presente acto, que en caso de que el COMPRADOR pagare una (1) o más anualidades por adelantado, se libera del pago del 8% (OCHO POR CIENTO).





	QUINTO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, el pago al VENDEDOR de un 1% (uno por ciento) de interés por cada mes en retraso sobre el monto de la (s)  cuotas atrasadas calculadas al día de pago, a título compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna, queda entendido que ésta obligación es independiente del pago de su deuda principal más los intereses.





	SEXTO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el inmueble objeto del presente contrato quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado en favor del ESTADO DOMINICANO, por la suma de RD$482,690.25 (CUATROCIENTOS OCHENTIDOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS ORO CON 25/00), de conformidad con lo dispuesto por el Art. 2103 del Código Civil. En consecuencia, la INDUSTRIA EMPACADORA DOMINICANA, C. por A. (JAJA) autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido privilegio.





	SEPTIMO: LA COMPRADORA asumirá la responsabilidad de cualquier reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se encuentre edificadas o se edificaren en el futuro en la porción de terreno objeto de este caso.





	OCTAVO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de este contrato, en virtud del certificado de Título No. 75-873, expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.





	NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae, tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de la República.





	DECIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común.





	HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de junio del año mil novecientos ochenta y nueve (1989).





POR EL ESTADO DOMINICANO:





CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA,


Capitán de Navío, M. de G.


Administrador Gral. de Bienes Nacionales.








POR LA INDUSTRIA EMPACADORA DOMINICANA, C. POR A. (JAJA):





DR. FELIX MARIA ROJAS,


Presidente-Tesorero.-





	YO, DR. LUIS PICHARDO CABRAL Abogado-Notario Público de los del número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, puestas en mi presencia por los señores Capitán de Navío, M. de G. CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y DR. FELIX MARIA ROJAS, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos tanto públicos como privados.  En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de junio del año mil novecientos ochenta y nueve (1989).








DR. LUIS PICHARDO CABRAL,


Notario Público.





	DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y nueve; año 146o de la Independencia y 127o de la Restauración.








Francisco A. Ortega Canela 


Presidente





Juan José Mesa Medina                            	Salvador A. Gómez Gil


      Secretario                                        	Secretario








	DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los ocho (8) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Norge Botello Fernanández


Presidente 








Nelly Pérez Duvergé,                             	Juan Bautista Cabrera


    Secretaria                                        	Secretario





JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.





	PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.





	DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Ley. No. 13-91 que eleva a la categoría de Distrito Municipal, la Sección La Mata, del Municipio de Cotuí, Provincia Sánchez Ramírez.








EL CONGRESO NACIONAL





En Nombre de la República





LEY No. 13-91 





	CONSIDERANDO: Que la sección La Mata, de Cotuí, fue fundada entre 1948-1950, fechas en que se construyó el sistema de riego de la zona;





	CONSIDERANDO: Que hay una infraestructura productiva de ciento cincuenta mil tareas de arroz, con una productividad de 4.5 sacos de arroz por tarea, y cuenta con 50,000 tareas de cacao y café, y otros frutos menores, además varios proyectos ganaderos, hay 13 factorías de arroz con secadora integrada y 20 molinos de arroz y café;





	CONSIDERANDO: Que la población del área se aproxima a los 40 mil habitantes, incluyendo las áreas rurales;





	CONSIDERANDO: Que La Mata, de Cotuí, en la actualidad cuenta con varias calles, tres hoteles, tres puestos de Policía Nacional, varias capillas, una oficina de correo, varios comercios de mayoristas y tiendas de tejidos, tres centros públicos de salud, dos clínicas privadas, una farmacia, tres liceos secundarios y varias escuelas primarias; además cuenta con un campo de aviación de fumigación de la Secretaría de Estado de Agricultura, una oficina del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI) y una oficina del Instituto Agrario Dominicano (IAD);





	VISTA: La ley No. 5220, de fecha 21 de septiembre de 1959, sobre División Territorial de la República Dominicana y sus modificaciones.








HA DADO LA SIGUIENTE LEY :








	Artículo 1.- La sección La Mata, perteneciente a la jurisdicción territorial del Municipio de Cotuí, provincia Sánchez Ramírez, queda elevada a la categoría de Distrito Municipal, cuya cabecera será la Villa de La Mata.





	Artículo 2.- El Distrito Municipal de La Mata, estará integrado de la siguiente manera: a) Sección La Bija, y sus parajes:





		1) La Soledad





		2) Boca del Camú





		3) La Piedra





		4) El Canal





		5) Hato Viejo





		6) Mata de Conuco





		7) Maimely





	b) Sección Angelina y sus parajes:





		1) Las Castellanas





		2) El Remolino





		3) El Limoncito





		4) Padre Fantino





		5) Guachupita





		6) La Cruz de Angelina





		7) Batey Soto (La Paloma)





	c) Sección Hernando Alonso y sus parajes:





		1) La Sabana





		2) El Aguacate





		3) Los Brazos





		4) Los Conucones





		5) El Hoyo





		6) Punta Larga








	d) Sección Los Corozos y sus parajes:





		1) La Recta





		2) Vera de Yuna





		3) Trifulcación





		4) El Pozo





		5) La Piñita





		6) Santa Pola





		7) La Laja





		8) Agua Saica





		9) Monte Abajo








	e) Sección La Cana y sus parajes:





		1) Boma





		2) Las Guamitas





		3) Las Auyamas





	Artículo 3.- El Distrito Municipal de La Mata colindará al Este y al Sur, con el municipio de Cotuí, al Oeste con el municipio de Fantino, al Norte con el municipio de Pimentel y el Distrito Municipal de Las Guáranas, ambos de la provincia Duarte.





	Artículo 4.- El Poder Ejecutivo, Interior y Policía, Suprema Corte de Justicia, y la Procuraduría General de la República, adoptarán las medidas necesarias de carácter administrativo para la ejecución de la presente ley.





	Artículo 5.- Se modifica, en cuanto fuere necesario, la ley No. 5220, sobre División Territorial de la República Dominicana, del 21 de septiembre de 1959 y sus modificaciones.





	DADA en la Sala de Secciones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de abril del año mil novecientos noventiuno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Norge Botello Fernández,


Presidente.








	Nelly Pérez Duvergé,	Juan Bautista Cabrera,


	    Secretaria.	Secretario.





	DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Florentino Carvajal Suero


Presidente.





Héctor Rodríguez Pimentel	Oriol Antonio Guerrero Soto


	 Secretario.-	Secretario Ad-Hoc.-





JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.





	PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.





	DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de Mayo del año mil novecientos noventa y uno; año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Ley. No. 14-91 que crea el Servicio Civil y la Carrera Administrativa.








EL CONGRESO NACIONAL





En Nombre de la República








LEY No. 14-91








	CONSIDERANDO: Que para la eficaz ejecución y la continuidad de los programas de desarrollo del país, es indispensable que el Estado cuente con una Administración Pública idónea y ágil, que conduzca a la racionalización de todos los procesos y servicios que corresponda cumplir al Gobierno Nacional;





	CONSIDERANDO: Que uno de los medios más eficaces para contribuir a tal racionalización, así como a la institucionalización de la Administración pública, es la instauración del sistema de Servicio Civil y Carrera Administrativa,  que garantice adecuados procedimientos de selección, estabilidad, retención, capacitación y promoción de los servidores públicos meritorios;





	CONSIDERANDO:  Que un adecuado sistema de Servicio Civil y Carrera Administrativa puede contribuir a la erradicación de los privilegios y discriminaciones, a la vez que puede asegurar relaciones de trabajo justas y armoniosas entre el Poder Ejecutivo y los servidores públicos, así como propiciar el desarrollo de la honestidad administrativa y los principios de moralidad pública en todas las instituciones del Estados;





	CONSIDERANDO: Que los actos de la Administración Pública deben responder al principio de la legalidad, por cuanto todo funcionario, al ejecutarlo, debe ceñir el ejercicio de sus funciones al más elevado régimen de ética y moral pública;








HA DADO LA SIGUIENTE LEY:





DE SERVICIO CIVIL Y CARRERA ADMINISTRATIVA





SERVICIO CIVIL





CAPITULO I





DISPOSICIONES GENERALES





AMBITO DE APLICACION.  EXCLUSIONES.





	Artículo 1.-  La presente ley y sus reglamentos constituyen las normas reguladoras de las relaciones de trabajo y conducta entre el Poder Ejecutivo y los empleados y funcionarios civiles que están al servicio de sus distintas dependencias Oficiales.  Sus disposiciones se aplican al personal de Secretarías de Estado, de Las Direcciones Nacionales y Generales, y demás organismos que dependen directamente del Poder Ejecutivo, tanto en el Distrito Nacional como en las provincias.





	PARRAFO:  Para los fines y efectos de esta ley, los términos "empleado ", "funcionario" y "servidor público" tienen un mismo significado.





	Artículo 2.-  Están excluido del ámbito de aplicación de esta ley:





	a) Los miembros titulares, suplente y auxiliares del Poder Legislativo, del Poder Judicial, de la Junta Central Electoral y de la Cámara de cuentas de la República, así como el personal técnico y administrativo al servicio de los mismo;





	b) El personal de los organismos que están adscritos a dichos poderes;





	c) Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, así como el personal civil de carácter técnico y administrativo al servicio de dichas instituciones;





	d) El personal que componen los cuerpos de investigación secreta y seguridad del Estado y sus auxiliares;





	e) El personal perteneciente a organismos para militares y para policiales existentes o que pudieren crearse, tales como: los de policía bancaria, guardacampestres y otros similares;





	f) Los asesores, consultores, miembros de juntas, consejos, comisiones y comités, en calidad de tales y que no tengan otra función oficial permanente;





	g) El personal contratado para la realización de una obra o un servicio determinado, o que tenga carácter temporero;





	h) El personal dirigente y subalterno de las empresas públicas propiedad del Estado, de las empresas de economía mixta, y otros organismos similares a los anteriores por su conformación jurídica, administrativa y económica;





	i) El personal de los organismos autónomos y municipales del Estados;





	j) Cualquier otro personal que, en sentido estricto, no dependa directamente del Poder Ejecutivo, y que, en virtud de ésta u otra leyes, queden excluidos del sistema de Servicio Civil.








EXTENSION GRADUAL DEL SISTEMA





SITUACION DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS








	Artículo 3.-  Las disposiciones referentes al Servicio Civil se aplicarán a partir de la promulgación de la presente ley a todos los servidores públicos, excepto a los indicados en el artículo 2.





	PARRAFO: 1.-  Las normas y los procedimientos de la Carrera Administrativa y de las carreras especiales que puedan ser instituidas dentro de este sistema, se implantarán en forma gradual en los organismos que dependen del Poder Ejecutivo, conforme al orden que establezca el Presidente de la República.





	PARRAFO: II.-  Las disposiciones concernientes a la carrera administrativa tendrán vigencia inmediata en la Secretaría de Estado de Finanzas y sus dependencias, Direcciones Generales de Rentas Internas, Impuesto Sobre la Renta y de Aduanas, en la medida en que se realicen las evaluaciones e implanten los sistemas y subsistemas técnicos requeridos para tales fines.





	Artículo 4.- Las instituciones autónomas del Estado y entidades descentralizadas desarrollarán sistemas de administración de personal especializados, según las características de cada sector u organismo, conforme a los principios y fines que rigen la presente ley.








DIRECCION DEL SISTEMA








	Artículo 5.-  El presidente de la República, como jefe de la Administración Pública, es la máxima autoridad del sistema de Servicio Civil y Carrera Administrativa.  En tal virtud, dictará todas las disposiciones y ejecutará acciones referentes a los funcionarios y empleados, a los cargos y remuneraciones.





ADMINISTRACION DEL SISTEMA.  ORGANOS.


SUS NATURALEZA Y ATRIBUCIONES





	Artículo 6.- Los órganos responsables de la administración del sistema de Servicio Civil son los siguientes:





	a) La Oficina Nacional de Administración y Personal (ONAP);





	b) La Oficina de personal de los organismos públicos dependientes del Poder Ejecutivo.





	c) Las unidades de adiestramiento del servicio público;





	d) Las comisiones de personal de los organismos públicos y





	e) El Tribunal Superior Administrativo.





	Artículo 7.- Se instruye la Oficina Nacional de Administración y Personal (ONAP) como órgano central del sistema de Servicio Civil y Carrera Administrativa, cuyo titular funcionará bajo la dirección inmediata y exclusiva del Presidente de la República, ante quien será responsable únicamente.





	Artículo 8.-  El Presidente de la República reglamentará las funciones y atribuciones de la Oficina Nacional de Administración y personal (ONAP), de las oficinas de personal de los organismos dependientes del Poder Ejecutivo y de cualesquiera otros órganos que sean creados dentro de este sistema.





	PARRAFO:  Las funciones y responsabilidades específicas del Director de la Oficina Nacional de Administración y Personal (ONAP), además de las previstas en esta ley y otras disposiciones, serán determinadas por reglamento dictado al efecto por el Presidente de la República.





COMISIONES DE PERSONAL





	Artículo 9.-  Se crea en cada organismo público, sujeto a la presente ley, la Comisión de personal, con atribuciones de instancia de conciliación en su jurisdicción para dilucidar, sin menoscabo del proceso contencioso administrativo que norma la Constitución de la República para estos casos, los asuntos atinentes a: períodos de prueba, condiciones de trabajo, evaluaciones de desempeño, traslados, régimen disciplinario, adiestramiento y otras acciones de personal que interesen a todo empleado en su condición de miembro del Servicio Civil y la Carrera Administrativa.





	PARRAFO: I.- La Comisión estará integrada por un representante de la autoridad máxima del organismo, un representante del empleado interesado, designado por éste o por su entidad asociativa, y por el director de la Oficina Nacional de Administración y Personal (ONAP), que la preside.





	PARRAFO: II.- Son atribuciones generales de cada Comisión de Personal.





	a) Conocer de las consultas y peticiones que presenten los empleados interesados acerca del incumplimiento de las normas de las condiciones de trabajo, aplicación de sanciones disciplinarias, evaluación y calificación de personal, ascenso, traslado, adiestramiento y otras acciones de personal en que esté involucrada alguna autoridad o un delegatorio de ésta;





	b) Emitir criterio u opinión sobre los asuntos presentados a su consideración e informar de ello a la autoridad máxima del organismo;





	c) Dejar constancia escrita de sus actividades y recomendaciones;





	d) Cumplir las demás funciones relacionadas con las anteriores que por ley, reglamento o disposición Oficial se ponga a su cargo.





	PARRAFO: III.- A las reuniones de cada Comisión podrán ser llamados los funcionarios y personas que puedan aportar, con voz y sin voto, elementos de juicio acerca de los asuntos bajo estudio.





	PARRAFO: IV.- El procedimiento y demás previsiones necesarias para el debido funcionamiento de las Comisiones de Personal, se determinarán mediante instrucciones emanadas de la Oficina Nacional de Administración y Personal (ONAP) por vía del titular del organismo de que se trate.





LA CAMARA DE CUENTAS.  SUS FUNCIONES.





	Artículo 10.-  La Cámara de Cuentas, en funciones de Tribunal Superior Administrativo, es competente para conocer de las acciones contencioso-administrativas que nazcan de los conflictos surgidos entre el Poder Ejecutivo y sus funcionarios y empleados civiles con motivo de la presente ley, cuando previamente se haya agostado el recurso jerárquico a que se refiere la letra a) del artículo 1 de la ley No. 1494, del 2 de agosto de 1947.





	Queda suprimido el literal e) del artículo 7 de la ley No.1494.





	Artículo 11.- Para el ejercicio de los derechos y acciones consignados en la presente ley, se seguirá el procedimiento establecido en la ley No. 1494 y sus modificaciones.





	Artículo 12.- En consecuencia, es de la competencia de la Cámara de Cuentas, en funciones de Tribunal Superior Administrativo, independientemente de las atribuciones que le confiere la ley No. 1494 y sus modificaciones.





	a) Conocer y decidir acerca de las reclamaciones, controversias y peticiones que eleven los empleados de carrera de la Administración Pública y demás organismos del Estado en cuanto a las materias disciplinarias y de otra índole contempladas en la presente ley y en los respectivos estatutos de personal de tales organismos, cuando no haya sido posible resolverlas por vía administrativa directa;





	b) Conocer y decidir acerca de las reclamaciones y peticiones que le eleven los servidores sujetos a la presente ley y que no tengan status de carrera, en materia disciplinaria, excluyendo la destitución;





	c) Cumplir las demás funciones que se le atribuyan por ley, reglamento o disposiciones especiales.





CAPITULO II





CLASIFICACION, VALORACION Y ORDENACION DE CARGOS





	Artículo 13.- La oficina Nacional de Administración y Personal (ONAP), en coordinación con los organismos dependientes del Poder Ejecutivo, elaborará y desarrollará un sistema integral de clasificación y valoración de todos los cargos que conformen al Servicio Civil, pertenezcan éstos o no a la carrera Administrativa.





	Artículo 14.- La Oficina Nacional de Administración y Personal (ONAP), conjuntamente con las oficinas nacionales de Planificación y de Presupuesto, desarrollará y administrará un sistema uniforme y equitativo de remuneración, que incorpore: indicadores económicos oficiales, composición y comportamiento de la mano de obra en el país, así como la calidad y tipo de trabajo que comprenden el servicio civil y la carrera administrativa.





	Artículo 15.- A partir de la aprobación y puesta en vigor del sistema general de remuneración, ningún empleado sujeto a la presente ley percibirá un sueldo inferior al que estipule el mínimo de la escala o grado que corresponda a su cargo, según lo que indiquen los manuales de cargos clasificados, aprobados por el Poder Ejecutivo.





CAPITULO III





CATEGORIAS DE FUNCIONARIOS DENTRO DEL





SISTEMA DE SERVICIO CIVIL Y CARRERA





ADMINISTRATIVA





	Artículo 16.- Los cargos y funcionarios que integran el Servicio Civil, según su naturaleza y la forma en que deben ser provistos, se distribuyen en las dos categorías generales siguientes:





	a) Cargos y servidores de libre nombramiento y remoción, de índole política y de alta confianza del Presidente de la República y de las máximas autoridades de los organismos públicos;





	b) Cargos y servidores de carrera, Con funciones permanentes, sujetos a las normas de selección, remuneración, promoción y mejoramiento en base a méritos, según las disposiciones de la presente ley y sus reglamentos.





	Artículo 17.- Son cargos y funcionarios de libre nombramiento y remoción los siguientes:





	a) Los Secretarios y Sub-secretarios de Estado, Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo, Contralor General de la República, Embajadores, titulares de organismos autónomos y descentralizados del Estado y otros de jerarquía similar o de alta confianza del Presidente de la República y de los altos ejecutivos de las instituciones públicas;





	b) Los Directores Nacionales y Generales y los Sub-directores;





	c) Los Administradores, Sub-Administradores, Jefes y Sub-Jefes, Gerentes, Sub-Gerentes y otros de naturaleza y jerarquía similares;





	d) Los Gobernadores Civiles y otros representantes del Poder Ejecutivo en el Distrito Nacional y en las provincias;





	e) Los miembros del Ministerio Público;





	f) Los Secretarios, ayudantes y asistentes de alta confianza de las máximas autoridades ejecutivas del sector público, salvo aquellos cuya forma de designación esté prevista por ley.





	g) Los servidores civiles del Poder Ejecutivo con atribuciones de alta dirección, administración y asesoría.





	PARRAFO:  Todos los demás cargos y funcionarios dependientes del Poder Ejecutivo, no considerados de libre nombramiento y remoción, son de carrera, con sujeción a la presente ley.





	Artículo 18.- El empleado de carrera que pase a ocupar un cargo de libre nombramiento, previa obtención de licencia correspondiente, al cesar en su condición de libre nombramiento, tendrá derecho a ser reincorporado a un cargo de carrera similar al último que en esta calidad desempeño o a otro cargo de carrera para el cual reúna los requisitos de idoneidad establecidos.





CAPITULO IV


INGRESO AL SERVICIO CIVIL


FACULTAD PARA NOMBRAR





	Artículo 19.- Para ingresar al Servicio Civil se requiere:





	a) Ser dominicano.





	b) Estar en pleno goce de los derechos civiles y políticos;





	c) Estar en buenas condiciones física y mental;





	d) Poseer capacidad para el buen desempeño del cargo;





	e) Que las funciones a desempeñar no sean incompatible con otros deberes bajo la responsabilidad del interesado;





	f) No haber sido condenado a pena aflictiva o infamante, ni estar bajo acción de la justicia represiva;





	g) No haber sido destituido de un cargo público o privado por causa deshonrosa;





	h) Tener la edad legalmente exigida, en cada caso;





	i) Ser nombrado regularmente por autoridad competente, juramentarse y tomar posesión del cargo, conforme a lo dispuesto por la Constitución y las leyes;





	j) Haber observado una buena conducta pública y privada.





	Artículo 20.- Es atribución del Presidente de la República la de expedir todos los nombramientos de los servidores públicos, cuya designación no se atribuya a ningún otro poder u organismo autónomo reconocido por la Constitución o por las leyes.





CAPITULO V


ADIESTRAMIENTO DE PERSONAL





	Artículo 21.- Con el fin de capacitar al personal que requiere la Administración pública y elevar la eficiencia de cada empleado, la Oficina Nacional de Administración y Personal (ONAP) dictará las políticas y proveerá los medios necesarios para institucionalizar, organizar y desarrollar las actividades de formación, capacitación y perfeccionamiento de los servidores públicos.





	PARRAFO:  I.- Para la realización de las actividades de capacitación, la Oficina Nacional de Administración y Personal (ONAP) podrá formalizar o recomendar convenios con los centros educativos nacionales, sean públicos o privados, así como con entidades educativas y de capacitación extranjeras o internacionales, que ofrezcan programas acordes con las necesidades del servicio público nacional, previa aprobación del Presidente de la República.





	PARRAFO:  II.- La Oficina Nacional de Administración y Personal (ONAP) coordinará en todo el sector público el sistema nacional de adiestramiento.





CAPITULO VI





LICENCIAS Y PERMISOS.  ABANDONO DEL CARGO





	Artículo 22.- Las licencias que las autoridades competentes pueden conceder a los empleados sujetos a la presente ley, son las siguientes:





	a) Licencia ordinaria sin sueldo;





	b) Licencia por enfermedad y maternidad, con disfrute de sueldo;





	c) Licencia para realizar estudios, investigaciones y observaciones, con disfrute de sueldo;





	d) Licencia para obtener invitaciones, con disfrute de sueldo;





	e) Licencias especiales, con o sin disfrute de sueldo.





	PARRAFO I.-  El empleado que dejare de asistir al trabajo, sin permiso de la autoridad competente, incurre en abandono de su cargo.





	PARRAFO II.-  El Poder Ejecutivo, vía el órgano central del Servicio Civil y de la  Carrera Administrativa, reglamentará todo lo concerniente a licencias y abandono de cargo.





CAPITULO VII





NORMAS DE TRABAJO Y DESCANSO.





VACACIONES ANUALES. REGALIA PASCUAL.





	Artículo 23.- Los servidores públicos sujetos a la presente ley deberán ajustar su conducta a las normas de trabajo que indique el Poder Ejecutivo, siempre de acuerdo con los principios éticos que deben fundamentar el ejercicio de la función pública.





	Artículo 24.- La jornada semanal de trabajo no será inferior a treinta (30) horas, salvo lo que dispongan los titulares de las Secretarías de Estado, Direcciones Generales y Nacionales y otros funcionarios ejecutivos del sector público, en relación con situaciones especiales, particularmente debido a la naturaleza de los servicios y a los intereses de la Administración.





	Artículo 25.- Los horarios de trabajo, así como los recesos dentro de éstos, serán dispuestos por el Poder Ejecutivo o por las autoridades a quienes éste atribuya esa facultad, las cuales supervisarán su cumplimiento por parte del personal de sus respectivos organismos.





	PARRAFO.- Son días y períodos no laborables para los servidores públicos sujetos a esta ley, los que con tal carácter sean señalados por vía legal o por disposición del Poder Ejecutivo, conforme a sus prerrogativas constitucionales y legales.





VACACIONES ANUALES.





	Artículo 26.- Los servidores públicos sujetos a la presente ley tienen derecho, después de un trabajo continuo de seis (6) meses, al disfrute de vacaciones anuales, de conformidad con lo que a continuación se dispone:





	a) Los servidores que hayan trabajado durante un mínimo de seis (6) meses y hasta un máximo de cinco (5) años tendrán derecho a quince (15) días de vacaciones, dentro del año calendario correspondiente;





	b) Los servidores que hayan trabajado más de cinco (5) años y hasta diez (10) años tendrán derecho a veinte (20) días de vacaciones;





	c) Los servidores que hayan trabajado más de diez (10) años y hasta quince (15) años tendrán derecho a veinticinco (25) días de vacaciones;





	d) Los servidores que hayan trabajado más de quince (15) años tendrán derecho a treinta (30) días de vacaciones.





	PARRAFO I.-  Los servidores que en un año calendario determinado no pudieran disfrutar de sus vacaciones, por razones atendibles, podrán acumular las mismas y disfrutarlas en adición a las del año inmediato siguiente.  Sólo serán acumulables las vacaciones de dos años consecutivos.





	PARRAFO II.-  Las vacaciones se computarán excluyendo los días festivos y no laborables existentes en el lapso que deben cubrir, y las remuneraciones correspondientes a dicho lapso se pagarán a los beneficiarios antes de iniciarse las mismas.








	PARRAFO III.-  Los jefes de oficinas dispondrán lo conveniente para que los empleados de su dependencia se turnen al tomar vacaciones, de modo que el servicio no sufra demora ni perjuicio.





REGALIA PASCUAL





	Artículo 27.-  Los empleados públicos que hayan servido a la Administración Pública un mínimo de tres (3) meses, dentro del año calendario correspondiente, tendrán derecho a recibir la Regalía Pascual a que se refiere la ley No.5235, del 23 de octubre de 1959, y sus modificaciones.  Esta Regalía Pascual consistirá en la duodécima parte de la suma de los sueldos o salarios percibidos por el servidor público durante el año calendario correspondiente, y deberá ser pagada en el mes de diciembre, a más tardar el día veinticuatro (24) de dicho mes.





CAPITULO VIII





PROTECCION, SEGURIDAD Y BIENESTAR DE LOS EMPLEADOS.


DERECHO DE ORGANIZACION.





	Artículo 28.-  Los empleados de carrera y aquellos con diez (10) años o más de servicio ininterrumpido en la Administración Pública, y que no califiquen para recibir la correspondiente jubilación, que sean separados del servicio en forma injustificada o por haber sido suprimido su cargo, tendrán derecho a recibir una indemnización económica equivalente al sueldo de un (1) mes por cada año de trabajo o fracción superior a seis (6) meses, sin que pueda exceder del salario de un año.  Dicha indemnización será pagada inmediatamente con cargo al presupuesto del organismo que produjo la separación del servicio, en base al monto nominal del último sueldo devengado.





	Artículo 29.-  Con la finalidad de que los miembros del Servicio Civil y la Carrera Administrativa tengan la protección y asistencia que les reconocen principios del derecho internacional, de los cuales el Estado Dominicano es signatario, se adecuará la legislación social vigente en el país a los tratados, recomendaciones y resoluciones de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre las condiciones de empleo, seguridad social y conquistas económicas, así como otras normas que se consideren pertinentes.





	Artículo 30.- Los empleados públicos tienen derecho a organizarse, conforme lo establece la Constitución de la República, y a ejercer las acciones que derivan de tal prerrogativa, excepto aquellas que les están prohibidas por ley.





	PARRAFO: Las organizaciones de servidores públicos tienen los fines siguientes:





	a)Defender y proteger los derechos que la ley y los reglamentos reconocen a los empleados públicos;





	b) Procurar el mejoramiento profesional, cultural, moral y social de sus miembros;





	c) Colaborar con la Administración Pública para el mejor cumplimiento de las actividades de ésta y el mejor desempeño de los empleados;





	d) Representar a sus miembros ante los organismos administrativos y jurisdiccionales competentes;





	e) Dar asesoramiento y asistencia a sus miembros;





	f) Constituir, financiar y administrar, conforme a las normas vigentes, fondos de asistencia, cooperativas, centros de capacitación y perfeccionamiento profesional, entidades de recreación, bibliotecas, publicaciones y demás servicios de índole social y cultural destinados al desarrollo integral de sus miembros.





CARRERA ADMINISTRATIVA





CAPITULO IX





INGRESO A LA CARRERA ADMINISTRATIVA





REQUISITOS ESPECIFICOS PARA EL INGRESO A LA CARRERA





	Artículo 31.- Para el ingreso a la Carrera Administrativa, los candidatos deberán reunir, además de los requisitos generales establecidos para ingresar al Servicio Civil, los siguientes:





	a) Llenar los requisitos mínimos del cargo;





	b) Demostrar, en concursos de oposición, cuando sea el caso, que se posee la idoneidad que demanda el cargo para ser desempeñado eficientemente;





	c) En caso de ser seleccionado, cumplir satisfactoriamente el período de prueba establecido, salvo si se trata de reingreso a la Carrera, en un cargo similar al que originalmente ocupaba el interesado.





	PARRAFO:  Los cargos de carrera vacantes serán cubiertos según determine el reglamento que al efecto dictará el Poder Ejecutivo.





RECLUTAMIENTO Y SELECCION DE NUEVOS EMPLEADOS





PERIODO DE PRUEBA.  ESTABILIDAD





	Artículo 32.- Cuando sea necesario obtener nuevos empleados para cubrir cargos de Carrera, el organismo interesado, con la asesoría y supervisión técnica de la Oficina Nacional de Administración y Personal (ONAP), llevará a cabo el proceso de reclutamiento y selección correspondiente, mediante concurso de oposición debidamente publicado, que podrá consistir en pruebas, evaluación de expedientes, entrevistas y otros medios fehacientes de comprobación de los méritos personales, basados principalmente en la idoneidad y las aptitudes requeridas para los respectivos cargos.





	PARRAFO: I.- El empleado o funcionario preseleccionado deberá cumplir un período de prueba de no menos de un (1) mes, ni mayor de un (1) año, el cual se determinará por el Manual de Clasificación respectivo.





	PARRAFO: II.- La evaluación y calificación de servicios del empleado que esté cumpliendo período de prueba deberá realizarla el superior inmediato; y, en caso de que éste otorgue calificación final satisfactoria, deberá solicitar la expedición del nombramiento definitivo al Poder Ejecutivo. Una vez expedido dicho nombramiento, se procederá a la inscripción del empleado en la Carrera, en base a un procedimiento expedido y exento de requisitos adicionales.





	Artículo 33.- Al empleado inscrito en la Carrera que desempeñe sus funciones con eficiencia, lealtad, honestidad y disciplina, le asiste el derecho de permanecer en la Carrera hasta el momento de su separación por alguna de las causas que establece la presente ley.





CAPITULO X





EVALUACION Y CALIFICACION DEL PERSONAL DE CARRERA





PROMOCION.  OTRAS ACCIONES EN BASE AL MERITO





	Artículo 34.- El ascenso y las demás formas de mejoramiento y promoción de los empleados de Carrera tendrán como base el interés institucional y el mérito personal. El mérito será evaluado periódicamente o en las situaciones en que sea necesario.





	PARRAFO: I.- El sistema de evaluación y calificación de personal será desarrollado mediante procedimientos adecuados, y tendrá en cuenta los factores de rendimiento, actitudes, idoneidad y supervisión que se ejerce, si fuere el caso, potencial de desarrollo del funcionario y otros aspectos relacionados con el empleado, con su trabajo y con el organismo respectivo.





	PARRAFO: II.- El Poder Ejecutivo expedirá el correspondiente reglamento de Evaluación y Calificación de Personal.





	Artículo 35.- El ascenso es la promoción de un funcionario de un cargo a otro de nivel y remuneración superiores. Sólo será concedido, en cada caso, dentro del orden de prioridades establecido en los reglamentos que dicte el Poder Ejecutivo, al servidor que tenga mayor mérito para recibirlo, al ser comprobado ese mérito mediante al proceso de evaluación y calificación, o mediante concurso de ascenso, según fuere el caso, y conforme a los reglamentos.


CAPITULO XI





SEPARACION DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA





SUS FORMAS. SITUACION DE SUPRESION DEL CARGO





	Artículo 36.- La separación de los funcionarios de Carrera del servicio se produce en las formas siguientes:





	a) Renuncia;





	b) Revocación de nombramiento;





	c) Anulación de nombramiento;





	d) Destitución del empleado;





	e) Abandono de cargo;





	f) Jubilación por antigüedad en el servicio o por edad avanzada del empleado, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes;





	g) Invalidez absoluta, por lesión o enfermedad, y 





	h) Muerte del empleado.








SITUACION DE SUPRESION DEL CARGO





REINGRESO A LA CARRERA





	Artículo 37.- La supresión de un cargo de Carrera, desempeñado por un empleado inscrito en la misma, y el reingreso de éste, si tal supresión se debe a reorganización de una dependencia, a traslado de funciones de un organismo a otro, a insuficiencia financiera o a otra medida de interés institucional, serán reglamentados por el Poder Ejecutivo, de acuerdo con las disposiciones de esta ley.

















CAPITULO XII





DISPOSICIONES ESPECIALES Y TRANSITORIAS





DESCENTRALIZACION OPERATIVA DE FUNCIONES





	Artículo 38.- La Oficina Nacional de Administración y Personal (ONAP), con el fin de desarrollar y extender debidamente los subsistemas y demás elementos de administración de personal del Poder Ejecutivo, puestos a su cargo por esta ley y sus reglamentos, procurará, en forma gradual, la descentralización operativa de las funciones y actividades propias de la administración de personal Público hacia los sectores u organismos del Estado, de modo que se logre una adecuada participación de todos los componentes del sistema de Servicio Civil y Carrera Administrativa.





CARRERAS ESPECIALES





	Artículo 39.- Dentro del sistema de servicio Civil y Carrera Administrativa, instituido por la presente ley, podrán crearse carreras especiales en atención  a la particular naturaleza de las actividades y funciones de los sectores u organismos.  Dichas carreras podrán ser sectoriales, institucionales e intersectoriales.





CURSOS ESPECIALES PARA EL ACCESO





A LA CARRERA ADMINISTRATIVA O CARRERAS ESPECIALES





	Artículo 40.-  La Oficina Nacional de Administración y Personal (ONAP), en coordinación con los demás organismos del Poder Ejecutivo, organizará, supervisará y coordinará cursos de naturaleza especial, relacionados con los programas y proyectos prioritarios de la Administración Pública, mediante los cuales los participantes podrán tener acceso a la Carrera Administrativa o a alguna de las carreras especiales que puedan instituirse dentro del Servicio Civil , de acuerdo con las calificaciones que obtengan y con los demás requisitos que sean establecidos para el desempeño de los cargos de carrera.





OBLIGACION DEL FUNCIONARIO BENEFICIADO CON UNA BECA





	Artículo 41.- Todo servidor público beneficiado con una beca de estudios, de investigación o de observación, estará en la obligación de prestar servicios al organismo al cual pertenece, o a otra dependencia estatal, por un lapso igual al doble del período cubierto por dicha beca.  Este período obligatorio de servicio deberá cumplirse en su totalidad antes de que la misma persona pueda optar por una nueva beca, salvo en casos especiales, a juicio del Presidente de la República.














DISPOSICION TRANSITORIA





POSIBILIDAD DE INGRESO DE EMPLEADOS ACTUALES A LA CARRERA





ADMINISTRATIVA





	Artículo 42.- Los actuales empleados amparados en nombramientos regulares, que ocupan cargos permanente incluidos en la Carrera Administrativa, tendrán la oportunidad de ingresar gradualmente a ésta, previa comprobación de sus méritos, mediante pruebas o evaluaciones de sus servicios y conducta, en la medida en que el Poder Ejecutivo disponga las facilidades financieras y la reglamentaciones específicas de organización de la carrera administrativa en las entidades donde aquellos prestan servicios.





CAPITULO XIII


DISPOSICIONES FINALES





EXENCION DE IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES.





	Artículo 43.- Quedan exentos de todo tributo o derecho fiscal, tales como impuestos, tasas, contribuciones o cualesquiera otras cargas económicas, las certificaciones y todo documento que los ciudadanos hubieren de obtener para facilitar la aplicación de la presente ley y sus reglamentos.





FACULTAD REGLAMENTARIA





	Artículo 44.- El Poder Ejecutivo queda facultado para dictar los reglamentos requeridos para la aplicación y desarrollo de los diferentes sistemas, sub-sistemas y previsiones contenidas en la presente ley.





	PARRAFO.- En consecuencia, el Presidente de la República reglamentará todo lo concerniente a los deberes y derechos de los funcionarios y empleados públicos, al régimen disciplinario de los mismos, a las sanciones, vías de recursos y procedimientos, así como al control de asistencia, licencias y permisos de los servidores públicos.





	Artículo 45.- Hasta tanto el Poder Ejecutivo dicte los reglamentos a que se refiere el artículo 44 de la presente ley, seguirán rigiendo los artículos 7 y 8 de la ley Orgánica de Secretarías de Estado, No.4378, del 10 de febrero de 1956, que establecen lo siguiente:





	"Artículo 7.- Los Secretarios de Estado no podrán nombrar ni destituir de modo definitivo a los funcionarios o empleados de su rama; pero podrán suspenderlos transitoriamente y sin disfrute de sueldo por falta grave en el servicio y designar a otros funcionarios de su rama para que realicen las labores, de todo lo cual darán cuenta el mismo día al Presidente de la República, para que este resuelva lo que juzgue pertinente".





	"Artículo 8.- Los Secretarios de Estado podrán en todo tiempo aplicar multas disciplinarias descontables de sus sueldos a los funcionarios o empleados de su ramo, que no excedan del 25% del valor del sueldo de un mes, y a cargo de apelación de los funcionarios o empleados al Presidente de la República.





	Artículo 46.- La presente ley deroga y sustituye cualquier disposición que le sea contraria.





	DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Norge Botello Fernández,


Presidente.








Nelly Pérez Duvergé,		Juan Bautista Cabrera,


    Secretaria.		Secretario.








	DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y uno (1991); año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Florentino Carvajal Suero


Presidente.








Hector Rodriguez Pimentel, 	Oriol Antonio Guerrero Soto,


      Secretario.		Secretario.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.





	PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.





	DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Res. No. 15-91 que aprueba el Contrato de Donación de inmueble suscrito entre el Estado Dominicano y el Instituto Nacional de Formación Técnico Profesional (INFOTEP).








EL CONGRESO NACIONAL





En Nombre de la República





Res. No. 15-91





	VISTO: El inciso 19 del Artículo 37 de la constitución de la República.





	VISTO: El contrato de donación suscrito en fecha 18 de diciembre de 1990, entre el Estado Dominicano y el Instituto Nacional de Formación Técnico Profesional (INFOTEP).





R E S U E L V E  :





	UNICO:  APROBAR el contrato de donación suscrito en fecha 18 de diciembre de 1990, entre el Estado Dominicano representado en este acto por el Secretario de Estado, Administrador General de Bienes Nacionales, Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte; y de la otra parte, el Instituto Nacional de Formación Técnico Profesional (INFOTEP) representado por el señor Lic. Juan E. Portorreal González, mediante el cual la primera parte, dona a la segunda parte, un terreno con área de 19,748.28 metros cuadrados, dentro del ámbito de las Parcelas Nos.382 (Parte), 383 (Parte) y 384 (Parte), del Distrito Catastral No.6, de la ciudad de Santiago, valorado en la suma de RD$4,331,987.00, que copiado a la letra dice así:





ENTRE:		CONTRATO NO. 48





	EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Secretario de Estado, Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, dominicano, mayor de edad, casado, Funcionario Público, de este domicilio y residencia, portador de la Cédula de Identificación Personal N0. 18311, Serie 49, sello hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 28 de junio de 1990, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte; y de la otra parte el INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION TECNICO PROFESIONAL (INFOTEP), organismo autónomo del Estado, investido de personalidad jurídica por la Ley No.116 del 16 de enero de 1980, debidamente representado en este acto por su Director General, Lic. JUAN E. PORTORREAL GONZALEZ, dominicano, mayor de edad, casado, Licenciado en Educación, domiciliado y residente en esta ciudad, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 11210, Serie 55, sello hábil, se ha convenido y pactado el siguiente:





C O N T R A T O  :





	PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba, CEDE Y TRANSFIERE, en calidad de DONACION, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor del INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION TECNICO PROFESIONAL (INFOTEP), quien acepta a través de su representante.





"Una porción de terreno con área de 19,748.28 metros cuadrados, dentro del ámbito de las Parcelas Nos. 382 (Parte), 383 (Parte) y 384 (Parte), del Distrito Catastral No. 6, de la cuidad de Santiago, con los siguientes linderos: Al Norte, calle en Proyecto, Al Sur, Av. Estrella Sadhalá, Al Este, Av. Hatuey y Al Oeste, calle en Proyecto, y sus mejoras.





	SEGUNDO: El inmueble que DONA EL ESTADO DOMINICANO a favor del INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION TECNICO PROFESIONAL (INFOTEP), tiene un valor de RD$4,331,987.00 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS TREINTIUN MIL NOVECIENTOS OCHENTISIETE PESOS ORO), o sea a razón de RD$120.00 el metro cuadrado.





	TERCERO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto del presente acto, en virtud del certificado de Título Núm.     expedido a su favor por el Registrador de Título de Santiago.





	CUARTO: EL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION TECNICO PROFESIONAL (INFOTEP), se compromete a utilizar dicho terreno en la instalación de un Centro Regional de Formación Técnico Profesional.





	QUINTO: La Violación de la presente cláusula conlleva la anulación del presente contrato.





	SEXTO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS ORO), de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 55 Inciso 10 de la Constitución de la República.





	SEPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común.





	HECHO Y FIRMADO EN DOS (2) Originales de un mismo tenor, uno para cada una de las partes contratantes. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa (1990).





POR EL ESTADO DOMINICANO:








DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ,


Secretario de Estado,


Administrador General de Bienes Nacionales.








POR EL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION TECNICO


PROFESIONAL (INFOTEP).








LIC. JUAN E.PORTORREAL GONZALEZ,


Director General.





	YO, Dr. TOMAS PEREZ CRUZ., Abogado Notario Público de los Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO y DOY FE: Que las firmas que anteceden puestas en mi presencia por los señores: DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ y el LIC. JUAN E. PORTORREAL GONZALEZ, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos, tanto públicos como privados. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa (1990).








		                               DR. TOMAS PEREZ CRUZ,


		                             Abogado-Notario Público.








	DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de abril del año Mil Novecientos Noventa y Uno; años 148o de la Independencia y 128 de la Restauración.








Lic. Florentino Carvajal Suero,


Presidente








Oriol Antonio Guerrero Soto		Luis Angel Jazmin


  Secretario Ad-Hoc.-		Secretario Ad-Hoc.-





	DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes mayo del año mil novecientos noventiuno; años 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Norge Botello Fernández,


Presidente.








Nelly Pérez Duvergé,	Rafael E. Santos Badía,


    Secretaria.		Secretario Ad-Hoc.-











JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana











	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.








	PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.








	DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 199-91 que concede al Excelentísimo Sr. Chen Chien-Jean, Viceministro de Relaciones Exteriores de la República de China, la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón en el grado de Gran Cruz Placa de Plata.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 199-91





	CONSIDERANDO: los altos merecimientos del Excelentísimo Señor Chen Chien-Jen, Viceministro de Relaciones Exteriores de la República de China,





	VISTA la Ley No. 1352, del 23 de julio de 1937; y





	OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón.





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- Se concede al Excelentísimo Señor Chen Chien-Jen, Viceministro de Relaciones Exteriores de la República de China, la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 200-91 que concede Exequátur al Dr. Freddy Abigaíl Reyes Pérez, para ejercer las funciones de Cónsul Honorario de Trinidad y Tobago, en Santo Domingo.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 200-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:








	Artículo Unico.- Se concede Exequátur a favor del Doctor Fredy Abigail Reyes Pérez, a fin de que pueda ejercer las funciones de Cónsul Honorario de Trinidad y Tobago en Santo Domingo, República Dominicana.








	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 201-91 que integra la Delegación Dominicana ante el XXI período ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos (OEA) que se celebrará en Santiago de Chile, a partir del día 5 de junio del año 1991.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 201-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- La Delegación de la República Dominicana ante el XXI Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos (OEA), que se celebrará en la ciudad de Santiago, República de Chile, a partir del 3 de junio del 1991, estará integrada por el Lic. Joaquín Ricardo, Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, quien la presidirá; Doctor Eladio Knipping Victoria, Embajador Representante Permanente de la República ante la Organización de los Estados Americanos (OEA), y Doctor Néstor Vargas Acosta Gómez, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en Chile.








	Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, para los fines de lugar.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 202-91 que modifica el Artículo 1ro. del Decreto No. 19-91 del 20 de enero de 1991, modificado por el Decreto No. 95-91 del 11 de marzo del 1991.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 202-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- Se modifica el artículo 1ro. del Decreto No. 19-91 del 20 de enero de 1991, modificado por el Decreto No. 95-91 del 11 de marzo de 1991, para que en lo sucesivo rija de la siguiente manera:





	"Artículo 1ro.- Se dispone que a partir de la fecha del presente Decreto, las estaciones expendedoras de combustibles realizarán sus labores y servicios en la forma siguiente:





	Los días laborables de lunes a sábado, durante el horario comprendido entre las 6:00 A.M. y las 8:00 P.M.;





	Los domingos y días feriados, laborarán en el horario comprendido entre las 6:00 A.M. y las 2:00 P.M."





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 203-91 que designa al Presidente, Secretario y Tesorero respectivamente de la Comisión Hípica Nacional.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 203-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Los Señores Lic. Juan Antonio Tueni, Dr. José Iván Moore y Dr. Fernando Gutiérrez, quedan designados Presidente, Secretario y Tesorero, respectivamente, de la Comisión Hípica Nacional.





	Artículo 2.- Queda derogado el Decreto No. 383-88 del 17 de agosto de 1988, y cualquier otro decreto que le sea contrario.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 204-91 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por el Estado Dominicano de una porción de terreno en el Distrito Nacional para la construcción de una Plaza para la reubicación de los vendedores ambulantes, en el Distrito Nacional.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 204-91





	CONSIDERANDO que para la reubicación de los vendedores ambulantes que serán removidos de las diferentes calles y avenidas de la ciudad de Santo Domingo, en cumplimiento del Decreto No. 161-91 del 24 de abril de 1991, es necesaria la adquisición por el Estado Dominicano de inmuebles propiedad de particulares;





	VISTA La Ley No. 344, del 29 de julio de 1943 y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación.





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por el Estado Dominicano de una porción de terreno con área de 18,690.00 metros cuadrados, ubicados dentro del ámbito de la parcela No. 118-44-Ref., del Distrito Catastral No.4 del Distrito Nacional, para la construcción de una plaza para reubicar los vendedores ambulantes removidos por el Ayuntamiento del Distrito Nacional, en cumplimiento del Decreto No. 161-91, del 24 de abril de 1991.





	Artículo 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios del inmueble afectado por la presente disposición, para su compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el Ayuntamiento del Distrito Nacional y el Administrador General de Bienes Nacionales, realizarán todos los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación del mismo.





	Artículo 3.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano entre en posesión del inmueble indicado, a fin de que se pueda iniciar de inmediato en el mismo los trabajos señalados, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 13 de la Ley No. 344, del 29 de julio de 1943, modificado por la Ley No. 700 del 31 de julio de 1974.





	Artículo 4.- La entrada en posición por el Estado Dominicano del mencionado inmueble se hará de conformidad con las disposiciones de la Ley No.486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega un párrafo II al artículo 13 de la Ley No.344, del 29 de julio de 1943.





	Artículo 5.- Los propietarios de terrenos edificados o no que deriven un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán sujetos al pago de la contribución prevista por la Ley No.1849, del 27 de noviembre de 1948, sobre Contribución a las Obras Públicas que beneficien terrenos particulares, de acuerdo con las normas establecidas por dicha Ley.





	Artículo 6.- Envíese al Ayuntamiento del Distrito Nacional, al Administrador General de Bienes Nacionales y al Abogado del Estado, para los fines correspondientes.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 205-91 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer su profesión.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








NUMERO: 205-91








	VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;





	VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones;





	VISTA la Ley del Notariado No. 301, de fecha 18 de junio de 1964, y sus modificaciones;





	VISTA la Ley sobre Contadores Públicos Autorizados No. 633, de fecha 13 de junio de 1944, y sus modificaciones;





	VISTA la Ley sobre Pasantía de Médicos Recién Graduados No. 146, de fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones;





	VISTO el Reglamento sobre Farmacias No. 2525, de fecha 6 de marzo de 1957, y la Ley No. 37 sobre presentación de examen para el ejercicio de las profesiones de Farmacia y Cirugía Dental, y sus respectivas modificaciones;





	VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley No. 4249 del 13 de agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores.





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República,





D E C R E T O 





	Artículo 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de conformidad con las leyes y reglamentos vigentes.





ABOGADO:





	CLARA MARIA RIJO NAVARRO, MILAGROS ANATALIA JIMENEZ SOLORIN, MARTHA TORIBIO VENTURA, DONATO DE JESUS ROSARIO CAMACHO, WILLIANS ROBERTO MENDEZ SANTOS, MARIA ESTELA MORLA FLORIMON, YUDERKA DEL PILAR CORNELIO JAVIER, MERCEDES CONCEPCION CABRAL CALCAGNO, FRANCISCO ANTONIO LIZARDO GARCIA, MILAGROS ALTAGRACIA MORLA CORNIELL, VICENTE GARCIA MENDEZ, MARIA LETICIA FERRER MENDEZ, JUAN ISIDRO GUZMAN TAVERAS, JUANA FLOR DE LOTO BELLO FERRERAS, MARIANELA TERRERO CARVAJAL, DAVID ELIAS MELGEN, JUANA JOSEFA NUÑEZ MENDOZA, ALEJANDRINA ALMANZAR, MILKA JOANNY GARCIA ESTEVEZ, ERIDANIA DE JESUS GONZALEZ GONZALEZ, DORIS ATENAIDA PRINCE GURIDY, JESUS MARIA ENCARNACION CRUZ, DAVEIBA PEÑA CERDA, ELVIS ROSARIO BERNARD ESPINAL, FROILA ERCINA HERASME, CLAUDIA CARMELINA DAMIRON SAJIUN, BENJAMIN DE LA ROSA VALDEZ, ODALIS NOVA, RENZO AMAURI FRIAS JIMENEZ, JOSE ANTONIO PEREZ, JUAN PABLO SANTANA MATOS, CATALINA ENCARNACION MARTE, ALBERTO FRANCISCO CARIAS GUIZADO, GEORGINA MERCEDES TIBURCIO FERRER, JOSE ANTONIO MENDEZ GARCIA, HERIBERTO RIVAS RIVAS, ADOLFO SANCHEZ, RAMIRO GARCIA MEDINA, ROSA HILDA NUÑEZ MERCEDES, JOHNNY ALBERTO RUIZ, MELQUI FACUNDO SANTANA VASQUEZ, GUILLERMINA CASTILLO CEDEÑO, CARMEN ELSA ALMONTE REYNOSO, FRANCISCA ALTAGRACIA SANCHEZ SANCHEZ, ROBERTO ANTONIO SALCEDO SANTOS, GLENY DEL CARMEN GUTIERREZ QUIJADA, MAGDA GARCIA OLIVO, TEODULO VALENZUELA PEREZ, JOHNNY TEOVALDO CASTILLO BREA, RAMON ANTONIO GARCIA SANTANA Y AMANDA TATIANA FORTEZA COLLADO.





NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL:





	RAFAEL VICTOR ANDUJAR MARTINEZ Y AURA VICTORIA DEL CARMEN GOICO LOPEZ. 





NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE PUERTO PLATA:





	ALCIA ARACELIS BURROUGHS BATISTA Y MAYRA IVELISSE RAMIREZ MARTINEZ.








NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE MACORIS:





	PURO ANTONIO PAULINO JAVIER, FRANCISCO ALBERTO PEÑA REYES, ODALIS TEODOMIRO FERNANDEZ CASADO, DAMARYS ELISABET SAMBOY VALDEZ, DULCE MARIA FLORENTINO BRITO Y LUDY MARITZA BAUTISTA.





NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LA ROMANA:





	HUGO MARTINEZ SAVINO.








NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE MAO:





	FRANCISCA ANTONIA DE LOS DOLORES GIL TAVERAS, FRANKLIN MANUEL SOSA, OMAR EMILIO RODRIGUEZ PERALTA Y SALVADOR ANTONIO VIZCAINO.





NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO:





	FRANCISCO JAVIER TADEO DOMINGUEZ BRITO Y BETTY DE LOS ANGELES DIAZ PIMENTEL.





CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO:





	VICTOR MANUEL FIGUEREO, BRUNILDA TAVAREZ ESTRELLA, RAFAEL ANTONIO MARTINEZ POLANCO, FREUDIS ANTONIO RAMIREZ FRANCO, JULITO ORTIZ GUZMAN, DORCA ESTHER ACOSTA MARTINEZ, DULCE NELFA MOREL MARTINEZ, DULCE MARIA ROMERO MENDEZ, EMMA ALTAGRACIA VALVERDE ACOSTA, GUSTAVO ANTONIO JIMENEZ GARCIA, MARTHA MARIZOL GONZALEZ SANCHEZ, MANUEL DE JESUS SANTANA ESPINAL, BELKIS JOSELIN RAMIREZ RAMIREZ, ANGELA MARIA JOSEFINA DURAN GUEVARA, PABLO ARTURO GUERRERO ZAPATA, ANGEL DANILO ZAPATA VALERIO, YBETTE YACQUELIN VALERA ESPEJO, CARMELO ANTONIO ALMANZAR ESPINAL, REYNALDO ANTONIO CONTRERAS GARCIA, DOMINICANO LEANDRO BONILLA, ELADIA MERCEDES PEÑA, RUMALDA TORIBIO, MIRIAM ALTAGRACIA JAQUEZ MATEO, DOLORES MARGARITA GOMEZ BREA, DIOMEDES CUEVAS FELIZ, MAYRA EMERITA MERCEDES ALBA ALBA, ARACELIS CONCEPCION MARTINEZ SOTO, RAFAEL LEONCIO DURAN HEREDIA, ZOILA ALMONTE CANDAMO, ANA CONSUELO CASTILLO RAMIREZ,


MIGUEL ANTONIO CRUZ MEJIA, ROBERTO EDUARDO REYNOSO MARTINEZ, WILDA DEIDAMIA VILLAR ORTIZ, CARMEN GILDA RODRIGUEZ PERALTA, CRISTIAN MERCEDES CRUZ, RAMONA MAGALY MELO MOQUETE, MERCEDES LUISA DIAZ, SUSANA SANDOVAL PERALTA, NELSON DE JESUS ESPINAL GOMEZ, NIURKA JOSEFA CASTILLO GARCIA, FRANCISCO SARMIENTO PEREZ, SARA CASTILLO CASTILLO, RUFINA CASTILLO RODRIGUEZ, LOURDES EFIGENIA VELOZ LEY, EVERLING ALTAGRACIA NUÑEZ MERCEDES, NORYS IRONELIS MATEO DE LOS SANTOS, JOSE RAMON PEREZ PERALTA, ALTAGRACIA EUNICE PEREZ JIMENEZ, MANUEL REYES FORNES, JANET ALTAGRACIA VALDEZ SALICHE, CARLOS RAFAEL SANCHEZ FULGENCIO, ANGEL CIRILO ENCARNACION, BASILIA MINERVA ALMONTE VERAS, JOSE EMILIO ALMONTE, GLORIA ILUMINADA DE LA ROSA ESCOTO, CRUZ MARIA PEREZ RIPOL, ESTEBANIA OZUNA HEREDIA, RAFAEL AMADO APONTE RIVAS, ELBA DEL CARMEN CASTILLO ORTEGA, FELICIA SALDAÑA CAPELLAN, VICTOR DANIEL ALMONTE, MARINA DOLORES REYES LAHOZ, ANA ROSA GARCIA NUÑEZ, MARIA DE LA PAZ MELLA LOPEZ, LOURDES MILAGRO ROJAS LANGUASCO, CARMEN ALEJANDRINA VENTURA, ALTAGRACIA MAIRA CASTILLO RODRIGUEZ, MARIBEL ALTAGRACIA SANDOVAL  MENDOZA,  FRANCIA  MARIA  GERMOSEN  ROJAS,  ANGELA GRISMILDA MORONTA CASTILLO, PEDRO ANTONIO SANDOVAL JORGE, GLADIS JOVITA CID CID, LILIANA ALTAGRACIA MARTINEZ RODRIGUEZ, ALBANIA ALTAGRACIA DURAN APOLINARIO, LIGIA MAGDALENA GERMAN TAVERAS, VILMA JOSELYN GUEÑEN PEÑA, ONDINA ARELYS SOLANO CASTILLO, MATILDE GUILLERMINA MENDEZ DORVILLE, ANA MERCEDES HEREDIA ACOSTA, BIELKA ALTAGRACIA PICHARDO CABRERA, CARLOS MIGUEL ABREU SANCHEZ, JULIA MILADY PEGUERO CARMONA, SANDRA CARIDAD MARTE, YLUMINADA MEDINA HERASME, DEYSI ALTAGRACIA YMSENG MUÑOZ, ALTAGRACIA BRIGIDA LINARES REYES, RAFAEL ENRIQUE FELIPE, ANA ROSARIO PACHECO ABREU, RAFAEL OCTAVIO NUÑEZ MATOS, NURIS MARTINEZ MELO Y LIDIA PEREZ GERVACIO.





DOCTOR EN MEDICINA:





	HERMOGENA DEL CARMEN SANTANA HONRADO, JOSE ANTONIO CRUZ GUERRERO, ANTONIO SUAREZ PAREDES, MARITZA ALTAGRACIA MOTA MATOS, EUGENIA ALCANTARA AMPARO, RAMON EMILIO DE SAN MARTIN DE PORRES PERALTA MAURICIO, EDILTRUDES MARTINEZ LORENZO, PETRONILA MARTINEZ PEGUERO, ROSA ADALGISA ESPERANZA RUIZ GROSS, SARAH GILDA DE CAMPS BRACHE, PATRICIA ELENA JOSEFINA ACRA MUSRI, MANUEL MARIA GARCIA FRANGIE, MAYRA ALTAGRACIA SANTOS ULLOA, RAMON SOCRATES MANCEBO ACOSTA, ELSIE MARIA YVETTE ALMANZAR HERNANDEZ, CARMEN XIOMARA ACOSTA MATOS, LINA FRANCISCA VANESA VASQUEZ BADIA, PEDRO ENMANUEL MCDOUGAL SEGURA, NEREYDA SOLEDAD ESTRELLA SANCHEZ TIO, KATHIA MARIA ALICIA GONZALEZ CAMILO, MILAGROS ESPERANZA QUEZADA RODRIGUEZ, BIENVENIDO DE JESUS FERNANDEZ LIRIANO, MARIO RAFAEL RODRIGUEZ HURTADO, ROSANNA ADELA SANCHEZ CARDENAS, ANGELA MERCEDES GUZMAN CRUZ, ZOILA NAVIDAD ROBLES LARA, JAQUELINE DEL ROSARIO LOPEZ AMPARO, ANTOLIN DE LA CRUZ FIGUEROA, HERIBERTO ANTONIO ALVAREZ DUVERGE, JOSE ARMANDO VARGAS CUELLO, RITA ELENA OGANDO SANTOS, BERENICE DEL CARMEN JOGA FEBRILLET, CARMEN SORIMALLY MORLA CORNIELL, EDWIN ORLANDO GUZMAN GARCIA, MARCIA MARIA COLON TRINIDAD, RAMON ANTONIO DE LEON BERRA, SYED JAMAL YUNAS, RAFAEL JOSE UREÑA UREÑA, JOSELA ALTAGRACIA MOTA BAUTISTA, JOSE DE LOS SANTOS TORRES, ISABEL GARCIA CRESPO, NELSON RAFAEL KALAF SOTO, CAROLINA DEL CARMEN RIZIK YEB, PATRIA ELISA REYNOSO BATISTA, YVELISSE ALTAGRACIA VILLAFAÑA DE JESUS, JOSE JOEL MONGE NIN, ROBERT DIMITRY ALCANTARA PUJOLS, EDISON SALVADOR VERAS MARTINEZ, LUISA EDELMIRA DE LA CRUZ GUERRERO, PEDRO SERGIO ABREU SOLANO, ARTURO LUIS RAFAEL FRANCISCO ABREU VALENCIA, ADELA VASQUEZ ZAPATA, JOAQUIN GUILLERMO LOPEZ UGALDE, NATIVIDAD DE JESUS BATISTA HERASME, NATIVIDAD CRISTIANA ABREU LUNA, MARITZA FERNANDEZ ROSARIO, ALTAGRACIA MIRIAM DE LAS MERCEDES ASENJO CABRAL, JUSTO TOBIAS PEREZ HENRIQUEZ, ANGEL SALVADOR CAMPUSANO MICHEL, FLABIA SANCHEZ REINOSO, TOMAS GONZALEZ TAMAREZ, PEDRO RODRIGUEZ GONZALEZ, JOSEFINA MARTINA LEE MARMOL, GISELA XIOMARA PUESAN MARTINEZ, ALEX FORESTIERI MONTEROTTI, CRISEYDA ESTELA DORTALINA FIGUEROA, JOSE ORLANDO BIDO FRANCO, ALTAGRACIA RAMONA PIÑA ACEVEDO, AMERICA ENCARNACION DIAZ, MARIA GRISELYS CORCINO, JULIAN LANFRANCO SANCHEZ, ALBA LUISA AURORA MORETA FELIZ, IRIS BEATRIZ MORLA ISAMBERT, MARIA JOSEFINA SALLENT LOPEZ, ANNI JACQUELINE GIL SUAREZ, WALLIS EVANGELINA REYES ROMERO, SENCION GUERRERO AVILA, CARMEN FREDESVINDA LAUREANO GUZMAN, CARMEN MILEDI CUBA HERNANDEZ, INES CASADO JAQUEZ, JOSE RODOLFO NUÑEZ BALLENILLA, RAFAEL RODRIGUEZ GUILLEN, JOSE CANDELARIO SANTIAGO BRITO, LUIS MANUEL MEDINA RODRIGUEZ, NEYDA MARGARITA PEGUERO ZAGLUL, ANGELA MARGARITA ROMAN LAJARA, YOMARIS DEL CARMEN CEPEDA PAYAMPS, GIOVANNY FRANCISCO SALVUCCI MUESES, OCTAVIO ANTONIO FELIZ VIDAL, JOAQUIN ALFREDO FIGUEROA, JULIA ENEROLISA GUZMAN ZAPATA, ARELIS ALTAGRACIA MORILLO TAVERAS, MARIA JACQUELINE RODRIGUEZ REYES, ALEJANDRINA GUERRERO JIMENEZ, JUAN PABLO LAJARA CASTILLO, YOVANNY GUILLERMINA MARTINEZ ANDUJAR, MARIA DE JESUS DE LA ROSA RIVERA, TOMAS LEONARDO CARABALLO MONTERO, MAXIMO ANTONIO GARCIA DE LA CRUZ, WILSON RAFAEL VERAS TAVAREZ Y WENDY ALTAGRACIA REYES HERNANDEZ.





DOCTOR EN ESTOMATOLOGIA:





	GILDA SALOME FRANCISCO GOMEZ.





DOCTOR EN ODONTOLOGIA:





	DORKA ALTAGRACIA JIMENEZ TAVAREZ, RUDYS RODOLFO DE JESUS TAVAREZ, RINA YOSELIN FIGUEREO MONTILLA, DANILO FRANCISCO DE JESUS BRITO VIÑAS, FRANCIS BACILIO PEGUERO NUÑEZ, MARIA JOSEFINA OLIVER MARIN, EDUVIGES MERCEDES OTAÑEZ VICENTE, JULIO CESAR SANTIAGO PEÑA Y SIRA MARIANA CUELLO SANTANA.





LICENCIADO EN PSICOLOGIA:





	CLARIBEL ALTAGRACIA DIAZ PEÑA, MARCIA DEL CARMEN ROZON MOREL Y BENITA DEL CARMEN ROMERO PERALTA.





LICENCIADO EN BIOANALISIS:





	GLADYS ROSARIO DE AZA Y JULIA ALTAGRACIA MARTINEZ HERNANDEZ.





LICENCIADA EN ENFERMERIA:





	GRACE LUCIA FONDEUR HEINSEN, ASUNCION LEDESMA MUÑOZ Y VIOLETA RONDON PAYANO.





DOCTOR EN FARMACO-BIOQUIMICA:





	MARIA LEYDA FRANCISCO DOMINGUEZ.





DOCTOR EN MEDICINA VETERINARIA:





	JUDY MARGARITA MARTINEZ FONDEUR, MARCOS VINICIO MINAYA MEJIA Y WILLIAM ANTONIO PICHARDO SANTANA.





MEDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA:





	PORFIRIO DE JESUS CORNIEL RODRIGUEZ Y JOSE FRANCISCO COMPRES BENCOSME.





INGENIERO CIVIL:





	RADHAMES DIAZ GUEVARA, RENZO BIENVENIDO CUEVAS PEREZ, RAMON VINICIO JAVIER, FEDERICO PEREZ JIMENEZ, MARGARITA BASTARDO JAVIER, JOSEFINA PEREZ DE OLEO, JOAQUIN ALEXIS MORENO ALTAGRACIA, VICTOR RAFAEL RAMIREZ MONTES DE OCA, JOSE MANUEL MATOS ECHAVARRIA, MARIO ANTONIO RAMON RODRIGUEZ CAMILO, RAMON ENCARNACION FLORENTINO, ALFREDO EUGENIO CUEVAS VARGAS, VIRGILIO ROSARIO GUERRERO, NORMAN LUIS ALFONSO LIZARDO HENRIQUEZ, WOLFGANG RAFAEL MARTINEZ DEL ORBE, PEDRO VLADIMIR BAEZ SANTANA, JUAN ANTONIO BISONO CAMBIASO, DOMINGO ANTONIO TORRES PEREZ, WILFREDO ROBERTO HOLGUIN TAVERAS, JUAN ALVAREZ CUSTODIO Y JOSE RAMON POLANCO SANTANA.





INGENIERO CIVIL Y MASTER EN CIENCIAS DE INGENIERIA:





	SOCRATES HOMERO LARA MATOS.





INGENIERO CIVIL AREA EDIFICACIONES:





	GRISELDA PATRICIA FOX NURSE, JOSE NICOLAS SANTANA SANTANA, MAGALY HEREDIA MARTINEZ, JULIO ERNESTO REYES ARIAS, JOSE ALEJANDRO ARIAS REYES, MARGARITA MARIA DEL CARMEN VARGAS MINIÑO, JUAN VIRGINIO RESTITUYO RODRIGUEZ, YOVANNY LEANDRO MATOS MATOS, MARTHA ISABEL CUEVAS ROSARIO Y MAYOBANEX IRVIN ESCOTO VASQUEZ.





INGENIERO CIVIL AREA VIAS Y TRANSPORTE:





	NELSON EDDY PEREZ CAIRO, CARMEN DENIA DIAZ SOSA Y CESAR OBDULIO VALENTIN GONZALEZ MOQUETE.





INGENIERO CIVIL AREA HIDRAULICA Y SANITARIA:





	TULIO GERALDO MANCEBO GARCIA, JOSE ALEJANDRO RIJO CASTILLO Y RAFAEL RODOLFO RUIZ RAMIREZ.





ARQUITECTO:





	BREDY ROSI HERNANDEZ VILLA, NAPOLEON HIPOLITO CORNIELLE RIVERA, MAXIMA ALTAGRACIA DE LA ROSA TOLEDO, MIGUEL EDUARDO GARCIA VICTORIA, CESAR ALBERTO MARTINEZ TAVERAS, GUILLERMO ANTONIO DE LEON S., FRANCISCO ANTONIO PAULINO CARDENAS, CAROLINA DANILDA CARRASCO DIAZ, PEDRO GONZALO MENDOZA MORALES, EUFRES JOSE OCHOA RODRIGUEZ, GLADYS BETZAIDA BAEZ SANTANA, KIRSIS ESPERANZA NIETO SALCEDO, RAMON CARPIO DEL CARMEN Y ELSA DEIRDRE SENIOR PEREZ.





INGENIERO ELECTRICO:





	MANOLO ZAPATA TORRES, LUCAS GERMAN FLORENTINO, JULIO CESAR TEJADA ESTEVEZ, FRANCIS LEONEL CORTORREAL SOSA, JUAN BAUTISTA MATOS FLORIAN, JORGE ENRIQUE ROEDAN VELOZ, REYMUNDO MERAN PERDOMO, FRANCISCO JOSE BREA CORONADO Y LORENZO BATISTA DE LOS SANTOS.





INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION ELECTRICA:





	GILBERTO DANILO CABRERA CABRERA, ROMAN ROSARIO RAMOS, ANGEL RAFAEL EVANGELISTA GUERRERO, CANDIDO RICARDO TAMAYO HIRALDO, JOSE RAFAEL CRUZ ROSARIO, JOSE RAFAEL GUTIERREZ ARIAS, MARIANO MORILLO PEREZ, DANIEL ANTONIO THEN TOBAL Y OCTAVIO ANTONIO ROMANO VARGAS.





INGENIERO ELECTRICO MENCION POTENCIA:





	CARLOS ALBERTO HACHE GIRALDEZ.





INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION MECANICA:





	JOSE RAMON CONTRERAS CASTILLO Y JULIO CESAR OSORIA DOMINGUEZ.





INGENIERO MECANICO:





	RAFAEL DIONICIO RAMIREZ PEÑA Y RUBEN BOLLER MARTINEZ.





INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA:





	FRANKLIN ANTONIO MIGUEL GONZALEZ, LUIS MANUEL ALEJO MEJIA, ALEJANDRO AUGUSTO RODRIGUEZ GONZALEZ, FRANCISCO FERNANDO DE ASIS NOVA, ANGEL RAMON CESPEDES VASQUEZ, RAMON ANTONIO PERALTA GERMAN Y RAFAEL CHEVALIER.





AGRIMENSORES:





	JUAN ANTONIO MIRABAL, RAFAEL EMILIO BELTRE AGRAMONTE Y RAFAEL TOBIAS LOPEZ LOPEZ.





INGENIERO QUIMICO:





	FELICIA DE DIOS MARTINEZ, JUANA CASTILLO ABAD, MANUEL DE JESUS PAYAN GONZALEZ, RAIZA VIANELA METIVIER GONZALEZ, JACOBO FELIZ OVIEDO Y VIRGILIO ANTONIO CEPEDA HERNANDEZ.





INGENIERO INDUSTRIAL:





	ABDALA FRANK ZACARIAS ROSARIO, LEONARDA VALERIO GARCIA, MANUEL AURELIO MORALES BREA, ANTONIO ERNESTO BARBOSA SANTANA, MANUEL ARISTIDES CALERO CHAVIER Y MARIA VICTORIA CARO JAVIER.





INGENIERO AGRONOMO:





	YOVANNY ANTONIO VELAZQUEZ BAEZ, SANTANA CAMPOS GELABERT Y CARLOS MANUEL PERDOMO FROMETA.





INGENIERO AGRONOMO MENCION CIENCIAS DEL SUELO:





	GERMAN CORNELIO Y RAMON ANTONIO GOMEZ MERCEDES. 





INGENIERO AGRONOMO MENCION FITOTECNIA Y FITOMEJORAMIENTO:





	HERACLITO QUEZADA TAPIA, GENEROSO ANTONIO RINCON UBIERA Y JOSE MARIA CABRAL CARRASCO.





INGENIERO AGRONOMO MENCION RIEGOS Y MECANICA AGRICOLA:





	ANGEL ESTERLIN LARA SANCHEZ. 





INGENIERO AGRONOMO MENCION SANIDAD VEGETAL:





	JORGE MANUEL PEREZ ESPINOSA Y CARMEN LUISA MEJIA.





INGENIERO AGRONOMO CONCENTRACION SISTEMA DE RIEGO:





	SALVADOR ELIGIO PEREZ NINA.





	Artículo 2.- se modifica del Decreto No. 60-91, del 16 de febrero de 1991, en lo que se refiere a MILAGROS MARIA VILORIA GEREZ (DOCTORA EN MEDICINA).





	Artículo 5.- Envíese a la Procuraduría General de la República, a la Secretaría de Estado de Finanzas, a la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, al Colegio Dominicano de Ingenieros Arquitectos y Agrimensores, a la Secretaría de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos y al Consejo Nacional de Educación Superior, para los fines correspondientes.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días, del mes de mayo del año mil novecientos noventiuno, año 1470 de la Independencia y 1280 de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 206-91 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer su profesión.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 206-91





	VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones,





	VISTA la Ley sobre Organización Judicial No.821, de fecha 21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones;





	VISTA la Ley del Notariado No. 301, de fecha 18 de junio de 1964, y sus modificaciones;





	VISTA la Ley sobre Contadores Públicos Autorizados No. 633, de fecha 13 de junio de 1944, y sus modificaciones;





	VISTA la Ley sobre Pasantía de Médicos Recién Graduados No. 146, de fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones;





	VISTO el Reglamento sobre Farmacias No. 2525, de fecha 6 de marzo de 1955, y la Ley No. 37 sobre presentación de examen para el ejercicio de las profesiones de Farmacia, y Cirugía Dental, y sus respectivas modificaciones;





	VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley No. 4249 del 13 de agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores.





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República





D E C R E T O 





	Artículo 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de conformidad con las leyes y reglamentos vigentes.





ABOGADO:





	JOSE VALENTIN VALDEZ DE LA CRUZ, ANA JOSEFA DE LA ROSA MARTE, JUAN ANIBAL MARTE REYES, ANTONIO MARTINEZ REYES, LUIS HECTOR FRANCISCO MADERA JIMENEZ, JOSE ANDRES MERCEDES LANTIGUA, LUIS ANASTACIO SANTIAGO PEREZ, JOSE RAMON ESPINO NUÑEZ, NICOLAS HENRIQUEZ, JUAN ALBERTO TORRES POLANCO, SOLANO POCHE POCHE, SANTA JACQUELINE LEE MARMOL, CARMEN DELCIA ABREU BEATO, ANA MARIA JIMENEZ GORIS, LUZ DIVINA CARRASCO LORA, JOSE ABRAHAN NUÑEZ CORNIEL, ROSULA MARIA ROMAN MOYA, MAXIMO ANTONIO PEÑA CONTRERAS, BERKA ANTONIA MARMOLEJOS SANTANA, SIDA ALTAGRACIA HILARIO LIZARDO, JOSE RAMON ANTONIO GONZALEZ PAREDES, BIENVENIDO ANTONIO DE LOS SANTOS DE LOS SANTOS, ARSENIO RIVAS MENA, FRANCISCA CARIDAD NICASIO MARTINEZ, BELKIS ELIZABETH POLANCO ALMONTE, AUREA RODRIGUEZ MESA, JOSE JOAQUIN MARINO MADERA PEREZ, JUAN PABLO BARBOUR UREÑA, BRIGIDA RAMONA TEJADA PEÑA, JUAN ALBERTO DIAZ ORTIZ, JULIA PAULINA DIAZ ORTIZ, NELSON DE JESUS RODRIGUEZ CONTRERAS, ODALIS RAMOS, MARTINA CALDERON, DAMARIS MARIA VARGAS PERALTA, ROSA LUISA LIRIANO SEGURA, MARIA TERESA SOSA HIDALGO, ELENA CHEVALIER RODRIGUEZ, GLORIA DECENA FULCAL, CARMEN ELSA RODRIGUEZ BRITO, VICTOR RAFAEL GUILLERMO INIRIO, JOSEFA PEREZ CUESTA, MARIA YNMACULADA BONE CRUZ, DEYSI MONTERO MONTERO, JUAN ERNESTO FLORENTINO MARTINEZ, ANA RUBINA ALTAGRACIA GARCIA GARCIA, RAFAEL AUGUSTO VILOMAR GOMEZ, RAMON ALEXIS PEREZ POLANCO, JOSEFINA ALTAGRACIA RICARDO GONELL, KENNEDY ANTONIO GOMEZ FRANCISCO, DANIA GRISELDA RODRIGUEZ FERNANDEZ, MARIA ASUNCION ALMONTE PEÑA, JOSE RAMON DUARTE ALMONTE, INOCENCIO CRUZ HERNANDEZ INFANTE, FRANCISCO ARCADIO BURGOS CASTILLO, JUAN JORGE GARCIA MONTERO, FELIX ANTONIO ALMANZAR ALMANZAR, LUIS EMILIO KING CORDERO, CARMEN CELESTE GOMEZ CABRERA, CARMEN DELIA VENTURA MARTINEZ, RUBEN DARIO AFRODISIO CABRERA LIRIANO, JOSE ANTONIO SANTOS MUÑOZ, PEDRO MEJIA DE LA ROSA, JOSE CRISTINO GENAO PLASCENCIA, JOSE IVAN FERREIRA TEJADA, SILVESTRE ANTONIO RODRIGUEZ ARIAS, BRUNILDA ANTONIA OLIVO MENDEZ, JOSEFA CONCEPCION DIAZ GARCIA, LUCIA DEL SOCORRO MARTINEZ LIZARDO, VIRGINIA ANTONIA JIMENEZ LAGOMBRA, CESAR FRANCISCO FELIZ FELIZ, RAMON ANTONIO RODRIGUEZ CURIEL, JACQUELINE DEL CARMEN CONTRERAS RAMOS, JEANNETTE MARIA FRIAS FRIAS, JUANA MARIA HEREDIA DE JESUS, ELVIO ANTONIO CARRASCO TORIBIO, RAFAEL EDUARDO RAMIREZ GONZALEZ, MARISOL CUEVAS DIAZ, RAMONA ALTAGRACIA PEÑA ÑUÑEZ, JOSE ADALVERTO RANDEL PEREZ MOREL, JOSEFA ELFRIDA ARACELIS MEDINA DIAZ, OVIDIA ALFONSINA FRANCO FERNANDEZ, JOHNNY EDISON SEGURA MONES, JOSEFINA MARISOL PEÑA RODRIGUEZ, MAGNOLIA ALTAGRACIA ALVAREZ SANTOS, CARLOS JOSE REYES DEL VILLAR, VICTOR MANUEL RUBIO SENA, CARMEN MARIBEL PERALTA CUEVAS, KENIA BERLIDA SANTANA MAURICIO, ALEJA REYES FELIZ, CLARA ELENA RODRIGUEZ ESPINAL, DAMARES ENARDA MESA FIGUEREO, AMPARO JACINTA VASQUEZ SOLANO, LORENZO BAEZ FAMILIA, BELKIS TERESA FRIAS PEÑA, FREDY LUCIANO CESPEDES, REYNALDO ENRIQUE GARCIA SANCHEZ, PABLO PEREZ SENA, CESAR AUGUSTO ACEVEDO CASTILLO, JUAN ALBERTO REYES, JOSE DAVID CASTILLO RODRIGUEZ, RAMON ISMAEL COMPRES HERNANDEZ, ADRIANO ARNO FAMILIA, JOSE RAFAEL QUEZADA MERAN, ARCADIO LUGO PUELLO, RAFAEL ANTONIO QUEZADA SANTANA, JACQUELINE ALTAGRACIA OVALLES LOVERA, MANUEL DE JESUS CUELLO QUEZADA, JOSE ANTONIO MARTE CARRASCO, AURIA FRANCISCA ANTONIA MENDEZ AVILES, MANUEL YSIDRO MEDINA ROSARIO, VICTOR JOSE MORILLO VASQUEZ, JAIME ALFREDO GUERRERO DISLA, MARIA DE LOS MILAGROS SUZAÑA MARTINEZ, MARIA MAGDALENA LEON ANACLETO, YSMELDA YANET RODRIGUEZ FLETE, JURDY GUZMAN, ORION VENTURA MEJIA, ROSA ELVA CRUZ RAMOS, CARLOS JUAN PEÑA MORA, JOSE ALCEDO GUTIERREZ SANCHEZ, ROSSY TERESA PEREZ LASTANAU, RAFAEL DANERIO BAEZ CASTILLO, PERSIO RAMON MALDONADO SANCHEZ, YOHANNI NUÑEZ BRITO, FREDY ANTONIO RUBIERA CRUZ, PEDRO RODRIGUEZ TORRES, HECTOR JORGE VILLAMAN TORIBIO, JUAN JEREMIAS PAULINO PAULINO, LUIS ARMANDO MUÑOZ BRYAN, VICENTE ARTURO VICENTE DEL ORBE, PATRIA ALTAGRACIA BERROA SEVERINO, RUDNELL ADOLFO WILLMORE PHIPPS, HECTOR BENJAMIN DE LA CRUZ, NELLY ALTAGRACIA GUZMAN COLLADO, JUAN EMILIO BIDO, JOSE FRANCISCO FERNANDEZ SANCHEZ, MILADY JIMENEZ RODRIGUEZ, RENATO RAMON PEREZ MENDEZ, ZULEICA ELIZABEL VALENZUELA VALENZUELA, RAMONA PAULA DE JESUS, ANA IRIS POLANCO MARTINEZ, ANA MERCEDES SUAREZ SEVERINO, KATIA ESTHER SOSA RODRIGUEZ, HIPATIA MODESTO RUIZ, CARMEN DANYS MINAYA MOREAUX, BIULKYS MAGDALENA MILANES BALBUENA, VICTOR JULIAN MARTE MOTA, ORQUIDEA GERMAN CASTILLO, MANUEL MERCEDES POLANCO, ADALBERTO BANKS PELAEZ, CESAR ANTONIO GUICHARDO TAVAREZ, JUAN NELSON RAMIREZ CASADO, MARIA DE JESUS REYNOSO PASCUAL, WANDA DEL CARMEN CARRASCO GERALDO, MARCELINA REYES, FELIX ALVAREZ RIVERA, EPIFANIO PEÑA LEBRON, GRACE ELIZABETH JUPITER MAÑON, NAYYARA MARIANA SUAREZ MARTINEZ, GABINO JOSE POLANCO, JUAN JOSE CAMACHO PALIN, MARIANO JULIAN BELEN, BERNARDO FERREIRA ORTIZ, MIRNA ELIZABETH MANZANILLO ADAMES, JOSE ANTONIO HENRIQUEZ, MARICELA ALTAGRACIA ESTEVEZ RAMIREZ, DAYSI ROSANNA ROJAS SILVESTRE, MONICA VALDEZ GONZALEZ, CARLOS MANUEL LUNA HERNANDEZ, JOSE ANTONIO BAEZ RODRIGUEZ, JOSE CRISTINO GOMEZ PEÑALO, ESPERANZA MONTILLA CEDANO, LUIS RAFAEL DILONE TEJADA, HECTOR JOSE CALCAÑO TAVERAS, ANA AURORA PEÑA CEBALLOS, IVETTE MARCELA GUILIANI MOLINA, MIGUEL ANGEL RAMIREZ OVALLES, QUILVIO JOSE PIMENTEL DIAZ, ERIC JOSE RODRIGUEZ MARTINEZ, GISELA DEL CARMEN TRONCOSO HASBUN, ANA ALTAGRACIA SORIANO PERALTA, ROLANDO INDALECIO BAEZ GONZALEZ, DULCE CONSUELO BRITO BERNABE, FELIX MANUEL ALMONTE CONCEPCION, DAVID ANTONIO FERNANDEZ BUENO, RAFAEL ANTONIO MARTINEZ MENDOZA, MARIA FIORDALIZA NUÑEZ VALERIO Y ELLY DALVINI CERDA DE LA CRUZ. 





NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL:





	NELSON WELLINGTON ALCANTARA JAVIER, JOSE MIGUEL JIMENEZ ROSARIO, MANUEL MARIA MERCEDES MEDINA, HERMENEGILDA DEL ROSARIO FONDEUR RAMIREZ Y GLADYS GLENIS CASSO MARTINEZ.





NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE MACORIS:





	LUIS ALBERTO ADAMES MEJIA Y MAXIMO ARCADIO RODRIGUEZ LORENZO.





NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LA VEGA:





	MARITZA ESTELA DE LAS MERCEDES MARMOLEJOS JIMENEZ.





NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO:





	CARLOS MIGUEL RAFAEL TAVAREZ FANINI, NELSON FRANCISCO MORONTA FERNANDEZ, CARMEN ZULEIKA AQUINO LOPEZ Y RAMON FRANCISCO VASQUEZ TABAR. 





NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE BONAO:





	RAFAEL JONNY GOMEZ VENTURA.





NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SALCEDO:





	LEONEL RICARDI BLOISE TORIBIO y LUIS RAFAEL PAYERO LORA.





NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE MOCA:





	SILVESTRE MEJIA RAMOS.





NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LAS MATAS DE SANTA CRUZ:





	EUSTERIO DE LEON RODRIGUEZ PIMENTEL.





NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE EL CERCADO:





	JULIO D OLEO ENCARNACION.





NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE HIGUEY:





	BELQUIS MARIZTA MOTA GUERRERO.





NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LA ROMANA:





	VIRNA LISI CEDEÑO ABREU.





CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO:





	JUSTINIANO SANTOS REYNOSO, ZAMIRA DE LA ALTAGRACIA ESPINOSA CURIEL, NANCY AMARIS DIAZ ROSADO, VENECIA MILAGROS ROSARIO COO, ARGELIA JOSEFINA JORGE HERNANDEZ, JUAN FRANCISCO LINARES ARIAS, CLARIBEL BALBUENA, ELIDA MARIA CRISTINA PICHARDO SOTO, ANGELICA ALTAGRACIA PEÑA RODRIGUEZ, LISANDRO CORNIELL SIMS, MERCEDES MIGUELINA SEGURA ACOSTA, FRANCISCO RAMIREZ MONTILLA, FRANCISCO ANTONIO NUÑEZ HIDALGO, DAYSI LINARES GUTIERREZ, ANA MERCEDES MIESES SEVERINO, MARIA CANDELARIA BRITO FERNANDEZ, FREDESVINDA REYES GONZALEZ, NESTOR EMILIO MARTINEZ CAPUTO, CANDIDA UREÑA VILLAR, MIGUEL ANGEL PEREZ VICTORIANO, ALBERTO GOMEZ RODRIGUEZ, PASCUALA MARTINEZ SENCION, MIGUEL MEJIA DE LA CRUZ, JOSE LUIS ROSARIO DE LA CRUZ, ANA BELKI MARIANELA FERNANDEZ CASTILLO, DIEGO PRAGERES ESCOLASTICO DE JESUS, MARIA MERCEDES LUNA CUELLO, MARCIA ROBERTA DOMINICI CRUZ, MARIA IDANIA DE JESUS BURGOS CESPEDES, JACOBO ALFREDO SURIEL ACTA, AMALIA ALTAGRACIA LIRANZO UREÑA, EVA ANTONIA PEREZ ESPINOSA, MARINO EDUARDO SENCION MENDEZ, JUANA EVANGELISTA SOSA ARACENA, JULIO ERNESTO ALCANTARA RUIZ, LEONCIO ANTONIO GONZALEZ FERNANDEZ, CAROLINA ROSA ARGENTINA GONZALEZ RUIZ, MONICO RODRIGUEZ ALMONTE, JUAN ANTONIO UPIA DE JESUS, JUAN PABLO ENRIQUE ESTRELLA FERNANDEZ, JUANA LUISA DINSEY FELIX, ZOILA MARIA ROSARIO ROSARIO, DIOMARIS ALTAGRACIA MATEO DE LOS SANTOS, CLARA ANGELITA YSABEL VICTORIA HERNANDEZ, LOURDES DE LOS MILAGROS ALBERTO REYES, FRANCISCO ANTONIO ROMANO BENITEZ, GUILLERMO DE JESUS PONTIER MOTA, GEORGINA ALTAGRACIA VALERA CANO, MARTA JOSEFINA ADAM ESPINO, FELIX RAMON HIDALGO, ALBA YRIS ZABALA ZABALA, EMABONO ESTEVEZ ROQUE, CARMEN JOSEFINA GOMEZ BURGOS, NAZARIO DE LOS SANTOS ASENCIO, ASIA LUCRECIA CARABALLO SANTANA, RAMONA SMITH, MARY GEORGINA GOMEZ SANCHEZ, MARIA VENERA BADIA RODRIGUEZ, SANTO JACABO PEREZ JIMENEZ, ANGEL TURBI MENDEZ, LUISA MARIBEL PERDOMO RODRIGUEZ, LILIAN YSABEL MEDINA CUEVAS, MARIA YOCASTA ALCANTARA CARABALLO, SORAYA EVANGELINA MORALES DALMASI, MAVELIS ESPERANZA PEÑA TAVAREZ, JUAN VICTOR MATIAS RODRIGUEZ, RAMON FIRMO PERALTA PEÑA, MAYRA VASQUEZ MALDONADO, GLADYS JACQUELINE DE LAS MERCEDES FERNANDEZ CABRAL, MARTIRIZ UBRI CABRERA, FATIMA ANTONIA ALTAGRACIA ROSARIO ALVAREZ, EDUARDO FRANCISCO LIZ LIZ, IVAN ANDRES MERCEDES RAMIREZ, JUAN FRANCISCO DE SENA, FREDDY EUFRACIO DE LEON DEMORIZI, CARMEN PETITON FERNANDEZ, LUIS ANICAR DE JESUS REYNOSO PAULINO, FRANCISCO LOPEZ TRINIDAD, ASUNCION AURORA MATEO FERNANDEZ, MIRLA EVELYN CONTRERAS MEJIA, MARIA INOCENCIA DEL CARMEN PEÑA HERNANDEZ, FRANKLIN DE JESUS MAYI CAMILO, LORENZA ANTONIA HERNANDEZ, MARIA CECILIA ALMONTE NUÑEZ, ALTAGRACIA SOTO RAMIREZ, ANA MARIA YDALIA HERNANDEZ SANTANA, RICHARD DAVID SANCHEZ LIRIANO, GERALDO CABRERA, NANCY ALTAGRACIA DILONE GUZMAN, SOCRATES DE JESUS NUÑEZ ALMANZAR, BELKIS NAIDA PEÑA SANCHEZ, ROSA MINTA MORROBEL, FRANCISCO JORGE PIMENTEL, RAMON ANTONIO ZAYAS TAVAREZ, JHAN ALBERTO RUIZ MARTICH, MATILDE ROMANO RODRIGUEZ, JOSE EMELANIO HERNANDEZ REYNOSO, MAYRA JULIANIS ROJAS PAULINO, YRYS NATIVIDAD DE LA CRUZ LANTIGUA, FRANCISCO ANTONIO SANTANA CONTRERAS, ALTAGRACIA JOSEFINA VENTURA PEREZ, ANA BELLA SUAREZ FIGUEREO, OLIVORIO SOLIVER SANCHEZ, BRIGIDA NARCISA TEJADA ADAMES, ISIDRO ANTONIO RODRIGUEZ GUERRERO, JOSE ANTONIO CEDEÑO ESCOTO, RAMONA ANGELICA PEREZ GOMEZ, ELIODORO DE LA ROSA DE LOS SANTOS Y RAMON ARISTIDES SANTANA MENDEZ. 





DOCTOR EN MEDICINA:





	PATRIA PULVIA TEJADA ABREU, ANA TEOLINDA ALMONTE JIMENEZ, JOSEFA BARBEITO SORIANO, LUIS RAFAEL CASTELLANOS BADUI, JANET JOSEFINA LUGO LAUREANO, WALTER JOSE DEL CARMEN GOICO ANDUJAR, ARACELYS ACEVEDO MELO, JOHNNY ELISEO VARGAS MORALES, JOHNNY LUIS CONCEPCION ORTIZ, ROSA ELUPINA COATS SORIANO, FRANCISCO LUIS PEREZ GUERRERO, CRUSITO PAULINO REYES, WINSTON HICKS FRENCH, APOLONIA MARTINEZ CHEVALIER, DAVID RAMON SUSANA LOPEZ, XIOMARA ESTHER RODRIGUEZ AYBAR, MAYRA DEL CORAZON DE MARIA ROJAS VARGAS, MARGARITA MARIA HIDALGO RODRIGUEZ, FRANCISCO JAVIER DIAZ DOMINGO, FELIX ANTONIO REYES REYES, DOLY LIRIO ALTAGRACIA LOPEZ ACEVEDO, FRANKLING LINARES MARTES, MARIA DEL CARMEN PIETRERA GUZMAN, AUDREY RAFAELINA REYNOSO VARGAS, FRAN REYNALDO MOJICA PALACIO, BARBARA MIGUELINA RODRIGUEZ PERALTA, ELAINE EUNICE MARTINEZ DE LEON, JACQUELINE MESA, MARTHA MARIA PEREZ LUNA, BELKYS MATOS POL, ANTONIO MANZUETA, SOCRATES BAUTISTA MARTINEZ, MANUEL ANTONIO COCHON ARANDA, NORAIMA RAFAELA PIMENTEL DIAZ, MINERVA PEGUERO RIVERA, YCELSA ALTAGRACIA VERAS LORENZO, CRISTINO MOSQUEA DE LEON, MARIA BENITEZ MERCEDES, SATOMI OSERA OSERA, LIDIA JOSEFINA JIMENEZ RIVAS, CESAR SANTIAGO CUEVAS FELIZ, FREDDY JIMENEZ MONTERO, KENIA MARIBEL MEJIA BAEZ, JOSE MANUEL PIMENTEL RIVERA, MARIA BIENVENIDA NUECES MENDOZA, TERESA HERMINIA GLASS BELTRE, ELVIS MARIANO DE JESUS LOPEZ GONZALEZ, LUIS ANDRES BELTRE VICENTE, RUTH MARIE WATKINS, THILO ERNESTO LOPEZ MARTINEZ, NESTOR RAMON OSORIO ROSARIO, HECTOR DANIEL DOÑE POZO, DEYSI MARIA ROSSO RAMIREZ, SANTA ZAPATA MEJIA, EUGENIO LEE LEO, ASHIQ HUSSAIN, ROSA ELVIRA DE LA CRUZ HERNANDEZ, MARTIN SOMUAYINA UDAH, CARLOS LEONARDO MANZUETA FONDEUR, ULCRANIA MONTERO, JUANA ONANEY MERCEDES SANCHEZ VILLAMAN, MARIBEL ANTONIA BETANCES QUIÑONES, ROSA MONICA FARAH ELIAS, MAYRA DE JESUS SANCHEZ GERALDO, CASANDRA IVANESA ALTAGRACIA MATEO PEREZ, LUCIA REYNOSO CASANOVA, ROLANDO MENDEZ MOTA, BRUNILDA ESTHER OZUNA GANTIER, GREGORIA BERAS MENDOZA, ARELIS ESPERANZA GATON JIMENEZ, NEPOMUCENO ABRAHAN MEJIA SEVERINO, MANUEL DE JESUS GOMEZ HERNANDEZ, REINALDO MEJIA VASQUEZ, YSABEL MORISO LARSARDE, JOHANNA JACQUELINE GONZALEZ CABRAL, ARMANDO TOMAS CASTILLO PEÑA, AMANTINA ESCARLET GOMEZ GARRIDO, NADIA ALTAGRACIA MARTINEZ VARGAS, ASUNCION ANTONIA DEL CORAZON DE JESUS BALBUENA LANTIGUA, DILIA AURORA MEDINA VIDAL, ROBERTO GABRIEL RONDON POLONIA, BETHANIA IRIS RODRIGUEZ GONZALVO, BELKIS ZOBEIRA SALADIN GOMEZ, RAMON ANTONIO OVIEDO RONDON, LIN FENG, OSVALDO ALEJANDRO RODRIGUEZ MOREL, RAMON RAFAEL PIMENTEL ZAYAS, RAFAEL ANTONIO AMADOR, JUAN FRANCISCO CONCEPCION ALEJO, DULCE MARIA RODRIGUEZ ESPINAL, JOSE MARIA ALCANTARA, MARCIA ROSA ELENA RAMIREZ CASTILLO, FLORALVA LELIS CARRERA DE JESUS, GLORIA LIDIA JIMENEZ ARIAS, FATIMA ROSA DE LA ALTAGRACIA HOLGUIN CRUZ, RAQUEL BETHANIA LEONARDO SILVESTRE, RAFAEL BARON MARTINEZ RIVERA, JUAN ARMANDO SUAREZ DEMORIZI Y DANIEL ALFONSO JIMENEZ ARIAS. 





LICENCIADO EN BIOANALISIS:





	MAGALYS DEL CARMEN ALVAREZ LANTIGUA, CARMEN ELIZABETH ALVAREZ MENDEZ, JHUDY VIRGINIA NOBOA GONZALEZ, JUANA LEON ANACLETO, ESPERANZA CARIDAD GONZALEZ CONCEPCION, ELBA ROJAS RODRIGUEZ Y ZOILA CRISTIANA PEREZ FELIX.





DOCTOR EN ESTOMATOLOGIA:





	DARIO GERARDO LOPEZ LOPEZ, ANA MARIA LOPEZ LOPEZ Y CESAR AUGUSTO ROJAS VALERIO.





DOCTOR EN ODONTOLOGIA:





	RAFAELA MIGUELA HUGHES DE LA CRUZ, FRANCISCO ANTONIO COUSELO GAGO, MANUEL MARIA GARCIA BORREGA, MONICA ARELIS QUEZADA BAUTISTA, KETTY ALTAGRACIA SEIFFE REYNA, IGNERCIA IGNACIA SILVERIO ALVAREZ, LOURDES PATRICIA SANTIAGO GONZALEZ, LUIS DIONISIO ANTONIO CARRETERO MORILLA, DANIA ALTAGRACIA REYES JIMENEZ, EDDY INIRIO, EUSTACIA CARRERAS DE JESUS, HENRY JULIO COLON CASTILLO, TEUDISELA ZABALA LUCIANO Y MARIA PILAR GARCIA BAEZ.





DOCTOR EN MEDICINA VETERINARIA:





	RAMON EMILIO PEREZ RODRIGUEZ Y LUIS CASIANO PAYERO GOMEZ.





LICENCIADO EN PSICOLOGIA:





	ROSA IVELISSE BRITO CORREA, JUANA FRANCISCA MORALES ROSARIO, HERONELIS GARCIA SANCHEZ, ANA FABIANA CELESTINO VENTURA, MERCEDES RAMIREZ FELIZ, JESUS OLIVIA UREÑA MARTINEZ, NERTHA CASTRO DIAZ, LUZ CELESTE PAULINO MARTINEZ Y VICTORIA DE JESUS ROBER.





LICENCIADO EN ENFERMERIA:





	ROSA BERTA CORDERO GONZALEZ, CATALINA JIMENEZ LEDESMA, MARIA MERCEDES SANCHEZ FERMIN, ANNA BRUNILDA BAUTISTA ARACENA, IRIS MARGARITA DE LEON SANTANA, LIDIA ISABEL VENTURA TAVAREZ, PAULINA CONSORCIA VERAS DE LA ROSA Y DOMINGA GARCIA BURGOS.





LICENCIADO EN FARMACIA:





	NIOVES HERMINIA VILLAR CELADO, ARIDIA YDAMIS PEREZ FRANCO, MARIA INES DE LA ROSA BELLIARD, VICENTA JIMENEZ, RAMON ACEVEDO RAMOS, FRANCISCA GUERRERO GUERRERO Y CARMEN PAYANO RODRIGUEZ.





DOCTORA EN FARMACO BIOQUIMICA:





	OLGA MERCEDES COLON FERMIN.





LICENCIADO EN QUIMICA:





	JOSE RAMON OZUNA MARTINEZ Y LUIS RAFAEL DIAZ ORTIZ.





INGENIERO CIVIL:





	MIGUEL DE JESUS MARMOLEJOS MOYA, JULIO CESAR BERAS PEGUERO, GENRY RODOLFO CONCEPCION SOSA, VICTOR ALEJANDRO CHALAS CHAHUAN, NATACHA DE LOS DOLORES GARCIA FRIAS, LUIS ANDRES ARTHUR, RAFAEL ADALBERTO TEJADA DE LA ROSA, ANDRES RAMON ESPINAL MARTINEZ, MOISES COISCOU RAMIREZ, CARLOS BIENVENIDO WILLIAMS ORTIZ, ALBERTO AQUILES JIMENEZ RODRIGUEZ, GERMAN TAVERAS CRUZ Y PEDRO LEONARDO OMAR BORRELLY GOMEZ.





INGENIERO CIVIL AREA EDIFICACIONES:





	IRIS CRISTINA RODRIGUEZ PICHARDO, JOSE ANDRES SANCHEZ OSORIO Y URBANO RAFAEL REYES CONCEPCION.





INGENIERO CIVIL AREA HIDRAULICA Y SANITARIA:





	ADRIANA DEL PILAR LUNA OGANDO.





INGENIERO CIVIL AREA VIAS Y TRANSPORTE:





	CLARA MARIA MOSQUEA JIMENEZ Y BERKIS MARIA LOPEZ MINAYA.





INGENIERO ELECTRONICO:





	JULIO CESAR GUZMAN DIPRE, JOSE RAFAEL REYES RODRIGUEZ, JOSE MANUEL CARLO RAYMOND, JULIO CESAR VERAS PANTALEON Y MARCELINO SANTANA GIL.





INGENIERO MECANICO :





	JOSE DANIEL RAMIREZ TAVAREZ Y LUIS RAFAEL MOYA PAULINO.





INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION MECANICA:





	ANGEL EMILIO RODRIGUEZ.





INGENIERO INDUSTRIAL:





	BENITA ANTONIA BRITO SIMONO Y ASDRUBAL MANUEL PEÑA DEL VALLE.





ARQUITECTO:





	 OLIVA TERESA DE JESUS BORBON REYES, FREDDY ALCIBIADES SIMON GARCIA, NELLY ANGELITA ROTELLINI CONCEPCION, GLADYS MERCEDES SOTO GIL, CARLOS JUAN UREÑA ALMONTE, DANIEL FRANCISCO HENRIQUEZ HOLGUIN, SILVANA YOSELYN VASQUEZ PEÑA, YVELISSE LANDRON NUÑEZ, JUAN PABLO TERRERO ORTIZ, CESAR JOSE MORALES MORA, JUAN EMILIO JIMENEZ COLL Y DIANA DE LOS SANTOS CONTRERAS MEDINA.





AGRIMENSOR:





	ALFREDO JAVIER SANCHEZ Y INOCENCIO ANTONIO BELGAR MARTINEZ.





INGENIERO QUIMICO:





	RAFAEL EMILIO GERMAN Y LUIS ALBASTRO SANTANA SANTANA.





INGENIERO AGRONOMO MENCION FITOTECNIA Y FITOMEJORAMIENTO:





	CESAR FERNANDO GUZMAN CRUZ Y TULIO DOMINGUEZ CORDERO.





INGENIERO AGRONOMO CON POST-GRADO SOBRE PLANIFICACION DE DESARROLLO REGIONAL INTEGRAL:





	IVAN MANUEL RUIZ FRANCO.





	Artículo 2.-Se Modifica el Decreto No. 281-89 de fecha 31 de julio de 1989, en lo que se refiere a LIDIA MARGARITA DE LA CRUZ GUZMAN, (LICENCIADA EN CONTABILIDAD).





	Artículo 3.-Se modifica el Decreto No.431-89 de fecha 29 de octubre de 1989, en lo que se refiere a MARIA PELAGIA TEJERA DIAZ, (DOCTORA EN MEDICINA).





	Artículo 4.- Envíese a la Procuraduría General de la República a la Secretaría de Estado de Finanzas, a la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, al Colegio Dominicano de Ingenieros Arquitectos y Agrimensores, a la Secretaría de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos y al Consejo Nacional de Educación Superior, para los fines correspondientes.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días, del mes de mayo del año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer.





Dec. No. 207-91 que declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por el Estado Dominicano de un inmueble en el Municipio de Peralta, Provincia de Azua, para la construcción del parque Municipal de esa localidad.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 207-91





	CONSIDERANDO: Que es necesario la construcción del parque Municipal de la ciudad de Peralta, Provincia de Azua;





	VISTA  la Ley No. 344 del 29 de julio de 1943 y sus modificaciones sobre Procedimientos de Expropiación;








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se declara de utilidad pública e interés social para la construcción del parque Municipal de Peralta, la adquisición por el Ayuntamiento del Municipio de Peralta, de la Parcela No. 3194 del Distrito Catastral No. 8, del Municipio de Azua con extensión superficial de 0 Has; 24 Cas y 67 Cas., propiedad de la Casa Recio & Co., C. por A.





	Artículo 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios del inmueble precedentemente indicado para la adquisición de grado a grado por el Ayuntamiento del Municipio de Peralta, el Síndico del Municipio de Peralta realizará todos los actos, procedimientos y recursos tanto ordinarios como extraordinarios de acuerdo con las leyes para obtener la expropiación del mismo.





	Artículo 3.- Se declara de urgencia que el Ayuntamiento del Municipio de Peralta entre en posesión del inmueble indicado, a fin de iniciar los trabajos ya mencionados, luego de haber cumplido los requisitos exigidos por el artículo 13 de la Ley No. 344 del 29 de julio de 1943, modificado por la Ley No. 471 del 2 de noviembre de 1964.





	Artículo 4.- La entrada en posesión por el Ayuntamiento del Municipio de Peralta del mencionado inmueble será ejecutado por el Abogado del Estado o lo dispuesto por la Ley No. 486 del 10 de noviembre de 1964, que agrega un Párrafo II al Artículo 13 de la Ley No. 344 del 29 de julio de 1943.





	Artículo 5.- Envíese a la Liga Municipal Dominicana, al Abogado del Estado, para los fines correspondientes.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 208-91 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella en los grados de Gran Cruz Placa de Plata y de Gran Oficial, respectivamente a varias personas.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 208-91





	CONSIDERANDO la labor meritoria, altruista, volutaria y honorífica que han realizado los Señores: Dr. Rafael González Massenet, Dr. Eugenio de Jesús Marcano, Lic. Andrés Sallent, y el Reverendo Padre Julio Cicero, s.j., en favor de nuestro Patrimonio Natural;





	VISTA la Ley No. 1113, de fecha 26 de mayo de 1936; y





	OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella;








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Dr. Rafael González Massenet, Embajador Encargado de los Asuntos Científicos de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores y Consejero Científico de la Comisión Nacional para el Medio Ambiente.





	Artículo 2.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el Grado de Gran Oficial, a los señores Dr. Eugenio de Jesús Marcano, Lic. Andrés Sallent y Reverendo Padre Julio Cicero, s.j., Consejeros Científicos de la Comisión Nacional para el Medio Ambiente.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 209-91 que crea e integra una comisión encargada de estudiar el problema de la educación pública en el país.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 209-91





	CONSIDERANDO: Que es evidentemente crítica la situación por la que atraviesa la educación pública del país, especialmente la educación primaria y secundaria;





	CONSIDERANDO: Que el estado actual de la educación dominicana exige la adopción de medidas destinadas a mejorarla fundamentalmente;





	CONSIDERANDO: Que el problema educativo nacional es de tal magnitud que no puede ser enfrentado eficazmente por el Estado sin la cooperación de todos los sectores con incidencia efectiva en la vida nacional.





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se crea una Comisión para el estudio de todo el problema relacionado con la educación dominicana y para sugerir al Poder Ejecutivo posibles medidas destinadas a mejorar, a todos los niveles, la calidad de la educación del país.





	Artículo 2.- Dicha Comisión estará integrada por los Rectores de la Universidad Autónoma de Santo Domingo, de la Universidad Católica Madre y Maestra, de la Universidad Nacional Pedro Henríquez Ureña, el Presidente de la Asociación Pro-Educación y Cultura, Inc. (APEC), el Presidente de la Asociación Acción para la Educación Básica, Inc. (EDUCA), el Presidente del Consejo Nacional de Hombres de Empresa, Inc., y el Presidente de la Asociación de Industrias, el Secretario de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos, y los profesores Ana Josefa Pepín Vda. Gómez, Zoraida Heredia Vda. Suncar, Sonia Guzmán de Hernández, Rosa de Herrera, Antonio Cuello y Sor Ana Nolan.





	Artículo 3.- La Comisión escogerá de su seno a su Presidente, Vicepresidente, Secretario y Tesorero, y deberá rendir un informe con las recomendaciones correspondientes al Poder Ejecutivo, en un plazo de 60 días a partir de la fecha.








	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treinta y un (31) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo


Certifica que la presente publicación es oficial









































Dr. Pedro Romero Confesor
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